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INTRODUCCIÓN 

Querido lector, 

El presente número inaugura el volumen 4 
de Logos Guardia Civil y supone, al mismo 
tiempo, un hito relevante en la evolución y 
madurez de la revista. La publicación consolida 
el nuevo sistema de numeración basado en 
volumen (año) y número, en sustitución de la 
numeración ordinal empleada anteriormente. 
Este cambio responde a la voluntad de alinearse 
con los estándares mayoritariamente aceptados 
en el ámbito de las revistas científicas, 
facilitando su identificación, citación y 
reconocimiento académico, y poniendo de 
relieve la trayectoria y continuidad temporal de 
la publicación. 

Esta decisión se enmarca en un proceso más amplio de consolidación editorial, 
avalado por la reciente inclusión de Logos Guardia Civil en el Catálogo 2.0 de Latindex. 
Este logro constituye un importante reconocimiento al trabajo desarrollado en los 
últimos números para reforzar la calidad científica, la transparencia editorial y el rigor 
metodológico de la revista, y supone un estímulo para seguir avanzando en su 
posicionamiento dentro del ecosistema académico iberoamericano e internacional. 

El volumen que ahora se presenta reafirma, además, la apuesta por una revista 
abierta y plural, tanto en lo disciplinar como en lo lingüístico. Junto a la publicación en 
español, Logos Guardia Civil consolida la pubicación de los trabajos en inglés, francés 
y portugués, favoreciendo la proyección internacional de los contenidos y el 
intercambio de conocimiento con comunidades académicas de distintos países y 
tradiciones investigadoras. Esta vocación multilingüe responde a la naturaleza global 
de muchos de los fenómenos analizados y al compromiso de la revista con una ciencia 
accesible y compartida. 

Los datos de impacto y difusión correspondientes al año 2025 confirman esta 
evolución positiva. Durante dicho periodo, la revista ha rozado las 70.000 visitas, una 
cifra que triplica ampliamente la registrada el año anterior. Este crecimiento sostenido 
refleja no solo un mayor alcance, sino también el interés creciente que despiertan los 
contenidos publicados entre investigadores, profesionales de la seguridad, operadores 
jurídicos y público especializado. 
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Desde el punto de vista científico, el número se articula en torno a un artículo de 
colaboración, once artículos de investigación y una reseña de jurisprudencia, 
configurando un conjunto equilibrado y representativo de las líneas temáticas que 
definen la identidad de la revista. El volumen se abre con un trabajo dedicado al análisis 
de la Policía Judicial ante la reforma del proceso penal, una cuestión de plena actualidad 
que invita a reflexionar sobre el modelo de investigación criminal y el papel esencial de 
las unidades policiales especializadas en cualquier transformación del sistema. 

Los artículos científicos abordan cuestiones de gran relevancia desde enfoques 
históricos, jurídicos, criminológicos, estratégicos y tecnológicos. Algunos de ellos 
revisitan episodios del pasado vinculados a la Guardia Civil, con el objetivo de analizar 
críticamente la construcción de determinados relatos históricos y aportar claridad 
académica frente a interpretaciones distorsionadas o insuficientemente contrastadas. 
Otros se centran en desafíos contemporáneos, como los flujos financieros ilícitos, el 
terrorismo yihadista y sus estrategias comunicativas, la propaganda extremista en 
entornos digitales o la irrupción de nuevas tecnologías —como los drones— en 
escenarios de amenaza y violencia. 

La seguridad ciudadana es objeto de un análisis doctrinal que propone un modelo 
estructurado en torno a la prevención, la investigación y la comunicación, integrados 
mediante un liderazgo orientado a la misión. Desde una perspectiva complementaria, 
se examinan aspectos clave de la práctica profesional, como la gestión de fuentes 
humanas, la innovación tecnológica en el ámbito de la balística forense o la 
colaboración entre instituciones públicas y sociedad civil en el tratamiento de las 
desapariciones de personas, poniendo de relieve la dimensión humana y social de la 
seguridad. 

El ámbito jurídico-penal cuenta también con una destacada aportación centrada 
en el delito de conducción con manifiesto desprecio por la vida, donde se analizan sus 
fronteras con el dolo eventual homicida y se examina la respuesta jurisprudencial y 
comparada a una problemática de gran impacto social. 

El número se completa con la habitual reseña de jurisprudencia reciente de la sala 
2ª que abordan cuestiones de notable interés práctico y doctrinal, como las entradas y 
registros, el uso policial de drones, la validez de pruebas tecnológicas, la actuación de 
agentes encubiertos o los límites entre infracción administrativa y delito penal. Además, 
como novedad, volvemos a contar en esta ocasión con una reseña de la sala 5ª del 
Tribunal Supremo. 

Con este número, Logos Guardia Civil reafirma su compromiso con la calidad 
científica, la mejora continua y la difusión del conocimiento aplicado a la seguridad y 
la justicia. La evolución de su estructura editorial, su creciente visibilidad y su apertura 
internacional reflejan una revista en constante desarrollo, fiel a su vocación de servicio 
público y al diálogo entre la academia y la práctica profesional. Le deseo, de parte de 
todo el equipo de redacción, que sea de su agrado. 

Félix Blázquez González 
Director del CUGC 
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LA POLICIA JUDICIAL ANTE LA REFORMA DEL PROCESO PENAL 

Sumario: 1.  CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL MODELO POLICIAL 
2.  EL JUEZ INSTRUCTOR Y SU COMPLEJO ROL “INVESTIGADOR” 3. ¿UNA 
POLICIA JUDICIAL DIRIGIDA POR LA FISCALIA? 4. LA DILIGENCIAS DE 
INVESTIGACION DEL FISCAL Y LA POLICIA JUDICIAL 5. INVESTIGACIÓN 
POLICIAL Y DERECHOS FUNDAMENTALES 6. CONCLUSIONES Y BREVES 
APORTACIONES: ¿NUEVA POLICIA JUDICIAL O NUEVA FORMA INVESTIGAR? 
7.BIBLIOGRAFIA 

Resumen: La reforma del procesal penal es un asunto candente donde se plantea la duda 
de quién debe ser el órgano rector si el Juez de Instrucción o el Fiscal encargado de la 
investigación. Sin embargo, no puede olvidarse el protagonismo actual de la Policía 
Judicial que tiene que convertirse en uno de los ejes esenciales sobre el que pivote el 
cambio. Quien dirija procesalmente la indagación debe verse adecuadamente 
acompañado de una unidad policial investigadora que cumpla con rigor técnico, y eficacia, 
su función de averiguar los hechos delictivos y descubrir a los responsables.  A pesar del 
debate generado, nuestro ordenamiento ya prevé un Fiscal con facultades de investigación 
y capacidad directiva con respecto a la Policía Judicial algo que, es cierto, se ve limitado 
por la presencia del Juez Instructor. En todo caso, ¿Qué situación tiene la Policía Judicial 
en la actualidad? ¿Cómo es su relación con el Juez y el Fiscal? ¿Qué nos enseña el 
Derecho comparado?  Y, finalmente, ¿Es posible establecer otra forma de investigación 
policial? 

Abstract: The reform of criminal procedure is a hot topic, raising the question of who 
should be the governing body: the Examining Magistrate or the Prosecutor in charge of 
the investigation. However, the current importance of the Criminal Police cannot be 
overlooked, as it must become one of the essential pillars on which change hinges. 
Whoever procedurally directs the investigation must be adequately supported by an 
investigative police unit that fulfills its function of investigating the criminal acts and 
uncovering those responsible with technical rigor and efficiency. Despite the debate 
generated, our legal system already provides for a Prosecutor with investigative powers 
and managerial capacity vis-à-vis the Criminal Police, something that, admittedly, is 
limited by the presence of the Examining Magistrate. In any case, what is the current 
situation of the  Criminal Police? What is its relationship with the Judge and the 
Prosecutor? What does comparative law teach us? And, finally, is it possible to establish 
another form of police investigation? 

Palabras clave: Policía Judicial. Fiscal. Juez Instructor. Proceso penal 

Key Words:  Criminal Police. Prosecutor. Judge. Criminal proceedings 
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ABREVIATURAS 

ALECRIM: Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

BLECRIM:  Borrador de Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

CE: Constitución Española. 

CPPF: Código Procesal Penal Francés. 

CPPI: Código Procesal Penal Italiano. 

CPPP: Código Procesal Penal Portugués. 

CRI: Constitución República Italiana. 

DIA: Dirección de Investigación Antimafia. 

EOMF: Estatuto Orgánico Ministerio Fiscal. 

FGE: Fiscalía General del Estado. 

FJ: Fundamento Jurídico. 

LDD: Ley de Derecho de Defensa. 

LECRIM: Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

LOPJ:  Ley Orgánica del Poder Judicial. 

LORRPM: Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal del Menor. 

RD: Real Decreto. 

RMF: Reglamento Ministerio Fiscal. 

STC: Sentencia Tribunal Constitucional. 

STS:  Sentencia Tribunal Supremo. 

STEDH: Sentencia Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL MODELO POLICIAL 

El papel de la Policía Judicial en el proceso penal, reflejada elípticamente en el art. 126 
CE, resulta esencial. Actúa, en primer lugar, como receptor de las denuncias y desarrolla 
las primeras diligencias destinadas a verificar los hechos que le son expuestos por 
víctimas y/o perjudicados. En segundo lugar, la autoridad policial puede instar medidas 
con incidencia en los derechos fundamentales lo que le confiere un poder destacado en la 
esfera personal de los sujetos investigados. En tercer lugar, el resultado de la indagación 
se concreta en la confección de un documento, el atestado, que plasma un marco de 
valoración, una primera versión indiciaria, que guía la tarea de Jueces y Fiscales, cuestión 
que no es menor, dado que es el material con el que trabajan y que sirve para resolver 
cuestiones capitales como la libertad del investigado o la adopción de medidas cautelares 
restrictivas sobre sus derechos. 

En atención a lo anteriormente expuesto, hemos asistido a una separación evidente 
entre funciones policiales, que se encargan de tutelar la “seguridad pública”, de las 
propias de la indagación del hecho delictivo. Por tanto, existe una tarea que abarca la 
denominada “Policía Gubernativa”, propia del art. 104 CE, donde la prevención del ilícito 
se convierte en una tarea nuclear, es decir, proteger personas y bienes preservando la 
“tranquilidad pública” (SSTC104/1989, de 8 de junio, FJ 3º; 55/1990, 28 de marzo, FJ 5º; 
175/1999, de 30 de septiembre, FJ 5º), función que diferenciamos de la tarea de investigar 
el delito y su autoría (STC 303/1993, de 25 de octubre, FJ 4º).  Esto determina una suerte 
de asimetría que, necesariamente, ayuda a delimitar aquella de una labor operativa que 
sirve para alimentar el trabajo judicial (o de la Fiscalía) en cuanto actividad policial de 
investigación de naturaleza preparatoria, preprocesal y administrativa donde la 
limitación de los derechos fundamentales, excepción hecha de la detención, es tarea de 
estricta titularidad judicial. Asimismo, en tanto no se da cuenta al Juez, o al Fiscal, es de 
naturaleza autónoma de tal manera que mientras no afloran en sede judicial los hechos 
investigados, la unidad investigadora desarrolla y practica las diligencias que estime 
oportunas. 

Hay que significar, retomando dudas iniciales, que pese a hablar de “Policía 
Judicial” realmente lo que tal expresión esboza es la función propiamente dicha (Moreno 
Catena, 1988, pp.144-145) pero no la existencia de un cuerpo independiente, autónomo 
y desgajado absolutamente de la función gubernativa de seguridad.  Como expresa la 
Instrucción 1/2008 de la FGE sobre dirección de unidades de Policía Judicial por el Fiscal: 

 “El texto constitucional no establece un modelo de Policía Judicial, sino que tan 
sólo señala dos únicas exigencias al legislador: una, la necesidad de crear y regular la 
Policía Judicial y, dos, que la misma tenga una dependencia funcional de Jueces, 
Tribunales y Ministerio Fiscal. Dicho con los términos de la Consulta 2/1999 de la 
Fiscalía General del Estado, la Constitución enuncia la tarea que incumbe a la Policía 
judicial, pero no atribuye la función a ningún órgano, ni efectúa la distribución material 
y geográfica de la competencia. En rigor, tampoco predetermina si ha de constituirse 
como cuerpo específico o como mera función ejercitable por los Cuerpos de Seguridad, 
ni si su régimen de dependencia de Jueces y Fiscales debe ser orgánico o funcional, por 
lo que deja en manos del legislador un extenso margen de libre configuración”. 
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No hay que olvidar, tampoco, que nuestro país responde a un esquema de pluralidad 
de órganos con funciones policiales. Coexisten cuerpos estatales como Guardia Civil, 
Policía Nacional o Servicio de Vigilancia Aduanera con las Policías de las Comunidades 
Autónomas con modelos integrales (Cataluña, País Vasco y Navarra; STC 184/2016, 3 de 
noviembre, FJ 4º). A este escenario añadimos las Policías Locales, que dependen de los 
Ayuntamientos y que también tienen participación  en el proceso penal (ATS 299/2017, 
26 de enero, de la Sala II, Ponente: Excmo. Sr. Soriano Soriano, FJ 1º) o las funciones 
atribuidas a los agentes forestales (art. 58.a) de la Ley de Montes 43/2003, 21 de 
noviembre) cuya preparación específica en materia de incendios, y sus causas, los 
convertiría en colaboradores de la unidad investigadora encargada de delimitar la 
identidad de los autores a los efectos de integrar el atestado, si bien no deben ser 
considerados propiamente un cuerpo policial (Rodríguez Fernández, 2007, pp. 2452-
2453). 

Todos ellos, en el ejercicio de sus funciones, actúan o pueden llegar a actuar como 
“Policía Judicial” con lo que además de la indefinición tendemos a una situación de 
desconcentración en el ejercicio de dicha función.  Asimismo, quienes actúan como 
“Policía Judicial” se encuentran en una situación de doble dependencia. Por un lado, la 
funcional que las unidades investigadoras tienen respecto de Jueces y Fiscales. Y por otro, 
la dependencia orgánica que se traduce en una cadena de mando vertical con su  
incardinación en un órgano administrativo (Ministerio, Consejería de Interior o 
Ayuntamiento), de tal manera que coexiste una dependencia general, por la inserción de 
los cuerpos policiales en el Ejecutivo, que se conjuga con una dependencia específica 
respecto de los órganos judiciales y de la acusación pública en lo que respecta a la 
investigación concreta en curso con obligación de obedecer sus instrucciones, 
singularmente en los supuestos de obligada reserva  (STS 424/2023, de 29 de marzo, de 
la Sala III, FJ 7º; Ponente: Excmo. Sr. Requero Ibáñez). 

La falta de un cuerpo único de Policía Judicial puede deberse a la inexistencia de 
precedentes históricos en nuestro país, unida a la evidente libertad que se otorga al 
legislador para tomar una decisión sobre esta materia. Hay avances fruto de la creación 
de las denominadas “Unidades Orgánicas”-Policía Judicial específica- que supone una 
afirmación de la actividad investigadora en el marco de la instrucción judicial o de la 
investigación preliminar de fiscalía pero que dista de la creación de una agencia que sirva 
como “Policía de la Justicia”. En este sentido, no hay que olvidar que la actividad de 
investigación policial se engloba dentro de la política criminal que podemos entenderla 
como un conjunto de acciones encaminadas a mejorar el bienestar de los ciudadanos que 
van desde la definición de las zonas que caen dentro del reproche penal, pasando por la 
ordenación material de los órganos y medios con el que cuenta el Ejecutivo, hasta llegar 
al ejercicio de las acciones penales ante los Tribunales de Justicia cuando se hubiere 
producido una infracción (Moreno Catena, 2007,  p.77), lo que implica una cierta 
confluencia de objetivos que habría que deslindar claramente, y de manera singular, en la 
instrucción judicial del proceso penal, pues no cabe confundir los fines legítimos, de 
carácter político, de la persecución del ilícito con la deducción de responsabilidades por 
su comisión. 

En todo caso, a la vista del art. 126 CE, se descarta que órganos distintos de Jueces 
y Fiscales con el auxilio de la Policía Judicial puedan desarrollar tareas de investigación 
criminal (STC 85/2018, de 18 de julio, FJ 6º) con lo que es una función exclusiva de 
determinados actores. Así, la posible reforma del proceso penal en la que el Juez ceda el 
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testigo al Fiscal en la dirección de las investigaciones, obliga a preguntarse qué papel 
deberá jugar la Policía Judicial y si el esquema actual debería ser reformulado ante un 
cambio de paradigma. 

2.  EL JUEZ INSTRUCTOR Y SU COMPLEJO ROL “INVESTIGADOR” 

El proceso penal de nuestro país resulta de una Ley de Enjuiciamiento Criminal 
(LECRIM) aprobada el 14 de septiembre de 1882 y que ha subsistido, tras un sinfín de 
reformas, hasta nuestros días. En este sentido, la figura del Juez Instructor resulta ser el 
pivote sobre la que se apoya el conjunto de trámites procesales, el director del sumario 
que decide sobre los derechos fundamentales en juego. No obstante, pese a su papel 
protagonista indiscutible, convive con la Policía Judicial y con la Fiscalía en la tarea de 
investigación. En este sentido, no hay que olvidar la naturaleza de la instrucción que 
nuestro TS se ha encargado de aclarar en la STS 228/2015, de 21 de abril, de la Sala II 
(Ponente: Martínez Arrieta) FJ 1º, al indicar, haciéndose eco de posiciones precedentes, 
que: 

“Dijimos en la STS 228/2013, de 22 de marzo, que la investigación judicial de los 
hechos, es una función administrativa y, en parte, jurisdiccional, de ahí la doble naturaleza 
inquisitiva y acusatoria que la caracteriza. El juez de instrucción es quien tiene 
encomendada la función de instruir las causas por delitos. Por ello es una manifestación 
del principio de oficialidad -o de necesidad o de legalidad- que el proceso penal debe 
comenzar cuando llega a conocimiento del Juez una conducta con apariencia delictiva. 
Esta competencia originaria sobre las diligencias de investigación es compartida, en 
nuestro actual ordenamiento con las funciones que puedan actuar por propia autoridad, o 
por delegación del Juez, la Policía Judicial, actuando bajo su dependencia o la del 
Ministerio Fiscal, y el mismo Ministerio Público, con un carácter preprocesal. No es una 
función jurisdiccional, sino previa a la instrucción judicial”. 

La naturaleza mixta expuesta jurisprudencialmente hace preciso diferenciar la 
“actividad instructora”, claramente jurisdiccional, que implicaría, en funciones de 
garantía (art. 117.4 CE), adoptar judicialmente medidas destinadas a la limitación de 
derechos fundamentales y su vulneración ordenada (entrada y registro domiciliario, 
decisión sobre la prisión provisional, apertura de la correspondencia, la interceptación de 
las comunicaciones telefónicas y telemáticas, captación y grabación de comunicaciones 
orales o la utilización de dispositivos técnicos de seguimiento, entre otras) de lo que es 
“actividad investigadora” que es administrativa, e instrumental, y que implica el 
descubrimiento del hecho delictivo, los elementos de su comisión y la autoría que 
comprenden diligencias varias, con el límite infranqueable de los derechos 
fundamentales,  que pueden ser adoptadas motu proprio por la Policía (art. 282 LECRIM), 
o la Fiscalía en el desarrollo de sus indagaciones preliminares (art. 5 EOMF y art. 773 
LECRIM),  pero, y es lo habitual, son ejecutadas en el marco de una instrucción dirigida 
por el Juez (art. 299 LECRIM), que representa el recipiente donde se introduce, como 
uno de sus elementos, la investigación. 

Hay que tener en cuenta que la instrucción judicial lo que busca son indicios de la 
comisión de un hecho delictivo, que, de confirmarse, obligarían a reenviar al sujeto a 
juicio, o a cerrar la investigación ante su falta, sin que se practique en su seno propiamente 
pruebas, que deben llevarse a cabo en el juicio, salvo las anticipadas o preconstituidas 
(STS 491/2019, de 19 de octubre, de la Sala II FJ 9.2, Ponente: Excmo. Sr. Llarena 
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Conde). De tal manera que es preciso descartar una actividad probatoria en la 
investigación, y ello, con independencia de quién sea el impulsor, cuestión que no es 
menor por cuanto hay que descartar, por respeto al derecho de defensa y a la presunción 
de inocencia (art. 24.2 CE), que la culpabilidad o inocencia de una persona resulte del 
trabajo instructor o investigador.   

Lo anterior, necesariamente, nos avoca a destacar la posición delicada del Juez que 
dirige la investigación por el desarrollo de un doble papel que se nos presenta como 
antagónico. Así, la autoridad judicial tiene que asumir un papel de garante de los derechos 
de los mismos sujetos a los que tiene que investigar con lo que confronta el éxito de la 
investigación y su fin con el muro de garantías constitucionales que tiene que proteger. 
Esto afecta a la posición de la Policía Judicial que ve al Juez como la llave para las 
medidas que pueden hacer prosperar sus indagaciones al depender de su consentimiento 
procesal el traspaso de determinados umbrales, pero también es el freno, una suerte de 
aduana garantista (Alfonso Rodríguez, 2024, p. 23), que puede frustrar los avances que 
se pretenden. Esto implica una suerte de relación, un tanto disfuncional, donde o bien 
pueden verse las garantías procesales resentidas si hay una plena identificación entre la 
autoridad judicial y la Policía, o bien una permanente tirantez ante la denegación de 
medidas de investigación. En ambos casos quienes se pueden ver beneficiados de tales 
circunstancias son los sospechosos que, en función de la preeminencia de cualquiera de 
los planos antes vistos, podrán alegar vulneraciones de derechos fundamentales o bien 
sustraerse a la exigencia de responsabilidad penal ante una situación de cortapisa judicial 
a la unidad investigadora. 

En todo caso, las funciones directoras de la Policía Judicial (Unidad Orgánica) por 
el Juez Instructor podemos evidenciarlas en la posibilidad de “comisionarla” (art. 11 RD 
769/1987, de 19 de junio) para la práctica de diligencias que les sean encargadas (art. 287 
LECRIM) unida a la posibilidad de un “entendimiento directo” (art. 288 LECRIM) entre 
la autoridad judicial y la propia Policía Judicial (sus investigadores) pudiendo impartirles 
ordenes (arts. 21 y 29 RD 769/1987, de 19 de junio). Ambas posibilidades reflejan, sin 
duda, la dependencia funcional. Ahora bien, hay que tener en cuenta determinados 
elementos que limitan y afectan a esa conexión: 

En primer lugar, la independencia judicial, amparada constitucionalmente, 
determina que los criterios de actuación de la Policía Judicial se puedan ver mutados en 
función del ordenante. Es decir, cada Juez/a tiene un modo de concebir la instrucción y 
sus prioridades con lo que la posible unidad de actuación operativa se ve condicionada 
por cada perspectiva judicial en lo que a los actos concretos de investigación se refiere. 
Esta situación choca con los procedimientos de carácter relativamente uniforme, que 
configura la actuación de las unidades investigadoras, quienes confrontan su trabajo con 
el criterio individual de cada Juez, criterio que tiene un impacto decisivo en la adopción 
de aquellas diligencias de investigación más relevantes y que, de ordinario, chocan con 
los derechos fundamentales. 

En segundo lugar, si bien el Juez Instructor pudiera llevar un registro reservado de 
comportamiento de los funcionarios (art. 298 LECRIM), registro cuya fisonomía no deja 
de ser extraña, lo cierto es que no hay elementos de control específicos ni capacidad de 
sanción disciplinaria y lo único que cabe es que puedan instarla de los superiores (art. 35 
d) LOFCS 2/1986, de 13 marzo) con lo que no hay capacidad de respuesta propia ante 
una deficiente ejecución de sus órdenes. 
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En tercer lugar, hay que distinguir el trabajo de decisión de la función de ejecución 
que no puede implicar una confusión de papeles, antes al contrario, hay que deslindar una 
labor policial  claramente separable de la actividad de los Jueces y Tribunales, situación 
que no puede mezclarse y así lo ha expresado la STS 873/2001, de 18 de mayo, de la Sala 
II en su FJ 4º (Ponente: Excmo. Sr. Conde-Pumpido Touron) al señalar que “El Juez 
Instructor es Juez y no policía; realiza imparcialmente una instrucción preparatoria del 
juicio oral, tanto de cargo como de descargo, es decir consignando y apreciando todas las 
circunstancias tanto adversas como favorables al presente reo, y para ello debe dirigir y 
controlar legalmente la investigación policial, pero no es legalmente imperativo que 
practique personalmente labores policiales como son la búsqueda y ocupación de las 
pruebas materiales”.  Es preciso evitar una situación de contaminación (Ferrajoli, 2006, 
p.582) que pudiera condicionar las decisiones de la instrucción, algo que, por otro lado, 
no debe impedir la existencia de una relación fluida y coordinada bajo un principio de 
confianza mutua. En todo caso, el papel del Juez Instructor no es la de un “enemigo” del 
investigado (STS 20716/2009 (Causa especial), de 9 de febrero, de la Sala II (Ponente: 
Excmo. Sr. Colmenero Menéndez de Luarca) FJ 11º), fruto, precisamente, de su condición 
de garante. 

En cuarto lugar, podemos hablar de una suerte de duplicidad de actuaciones que se 
hacen policialmente pero que se reiteran judicialmente como escuchar al investigado 
(arts. 385 y ss., LECRIM), cuya confesión no le impide comprobar los hechos (art. 405 
LECRIM), a la víctima (art. 109 LECRIM), o a los testigos (art. 410 y ss., LECRIM), 
siendo una suerte filtro del trabajo policial previamente hecho (Porres Ortiz de Urbina, 
2009, p. 38) pero que acaba ralentizando la instrucción misma. En este sentido, se habla, 
no sin cierta razón, de “santificar” judicialmente lo que se ha hecho policialmente sin que 
se transmute su naturaleza (De Llera Suarez-Bárcena, 2001, p.100). 

En quinto lugar, no hay que olvidar que el trabajo de dirección judicial de los 
investigadores tiene un impacto decisivo en el juicio oral. De tal manera que no puede 
aceptarse que una vez concluidas las pesquisas policiales el resto de los acontecimientos 
procesales pudiera ser irrelevantes para las unidades investigadoras, algo que no puede 
aceptarse. Y ello, por cuanto siendo el plenario (juicio oral) el escenario de análisis de lo 
instruido, el trabajo policial se ve sometido a una prueba de resistencia y sobre todo ante 
la posibilidad de una nulidad de actuaciones que permita extraer los elementos, ahora sí, 
probatorios que impliquen una conculcación de los derechos fundamentales (art. 11 
LOPJ), de manera que el control judicial y una correcta praxis policial “ex ante”, y durante 
la instrucción, son esenciales, sin que sean admisibles atajos posibles en la persecución 
del hecho delictivo (STS 875/2021, 15 de noviembre, de la Sala II , FJ 2.4º (Ponente: 
Excmo. Sr. Marchena Gómez)), para evitar así la ilicitud probatoria (SSTC 114/1984, de 
29 de noviembre, FJ 4º y 49/1999, de 5 de abril, FJ 12º)  que pueda desencadenar en la 
impunidad de una conducta delictiva. 

A la vista de las anteriores premisas, aunque no existe discusión alguna respecto a 
la constitucionalidad del modelo actual (SSTC 145/1988, de 12 de julio, FJ 5º 41/1998, 
de 24 de febrero, FJ 14), hay que señalar el delicado papel que tiene, en el marco de sus 
capacidades, la autoridad judicial encargada de la instrucción al concurrir un doble papel 
que se presenta como paradójico. Su faceta garantista (STC 32/1994, de 31 de enero, FJ 
3º) condiciona su capacidad como investigador y, a la vez, su posición como responsable 
de la indagación puede debilitar su papel de garante. En este sentido, su relación con la 
Policía Judicial no está exenta de complejidades porque debe actuar como impulsora, 
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pero, simultáneamente, como freno a cualquier diligencia que no se acomode al esquema 
procesal que resguarda los derechos fundamentales lo que puede acarrear lógicas 
tensiones entre el fin pretendido (determinar hechos, autores y responsabilidades 
indiciariamente) y los medios empleados (singularmente aquellos que chocan con los arts. 
17, 18 y 19, sin olvidar el 24, de la CE). Esto nos obliga a reflexionar sobre la eventualidad 
de sustraer al Juez Instructor su capacidad investigadora para otorgársela a la Fiscalía para 
que pueda mantener incólume su papel de garante lo que a la postre haría mutar, de 
manera extraordinaria, el proceso penal tal y como lo conocemos. 

3. ¿UNA POLICIA JUDICIAL DIRIGIDA POR LA FISCALIA? 

Una Policía Judicial dirigida por la acusación pública es una propuesta que lleva 
sobrevolando, al hilo de la reforma procesal penal, durante bastante tiempo y sobre todo 
fruto de los diferentes proyectos, e intentos de proyectos, que se han presentado en nuestro 
país (ALECRIM 2011, BLECRIM 2013 o ALECRIM 2020). En todo caso, hay que evitar 
cualquier interpretación que busque situar a ambos actores en un mismo escenario pues 
ya lo señaló la STC 206/2003, de 1 de diciembre que “Por otra parte, la posición 
institucional del Ministerio Fiscal es muy distinta de la policía. En efecto, se trata de un 
órgano integrado con autonomía funcional en el Poder Judicial…” (FJ 5º).  Sin embargo, 
es una evidencia la necesidad de contar con órganos de investigación policial que auxilien 
al Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones situación que, no obstante, presenta 
algunos riesgos sobre todo en el modo de articular sus relaciones, el marco de autonomía-
dependencia o la posibilidad de delegación por parte de los Fiscales de la práctica de 
diligencias. Si nos limitásemos a cambiar al sujeto ordenante, pero mantuviéramos el 
mismo esquema de trabajo sería una reforma a medias. 

La realidad europea es clara en atribuir a las acusaciones públicas facultades 
directivas únicas sobre las investigaciones policiales y ello por la inexistencia de una 
figura análoga al Juez Instructor sino con un “Juez de Garantías” ante el que se solicitan 
las medidas que pueden afectar a los derechos fundamentales. Los casos más evidentes 
son Alemania, Italia y Portugal donde la Fiscalía asume la función de investigar los 
hechos delictivos como órgano único con una estrecha cooperación con la Policía 
Judicial. Al igual que ocurre aquí, las fuerzas policiales tienen su dependencia respecto 
del Ejecutivo (Ministerio del Interior y Defensa o incluso Finanzas) y esto nos permite 
traducirlo en el siguiente escenario: un sistema de auxilio, con cierta autonomía policial, 
como acontece en Alemania, un sistema de doble dependencia, pero con fuerte ligazón 
con la Fiscalía en lo que al proceso penal  italiano se refiere y, finalmente, un sistema de 
doble dependencia con posibilidad de delegación de actuaciones por parte del Ministerio 
Fiscal a la Policía Judicial en Portugal (Alfonso Rodríguez, 2023, p. 77). 

La Fiscalía italiana es una magistratura independiente, integrante del Poder 
Judicial pero distinguible por sus funciones, que ejerce de manera obligatoria la acción 
penal (art. 112 CRI).  Esta consideración la sitúa al margen de la común anatomía que 
presenta la mayoría de sistemas de nuestro entorno caracterizados por una vinculación, 
con mayor o menor intensidad, entre la acusación pública y el Ejecutivo, algo que no se 
produce en el sistema procesal italiano.  Aquí la “autoritá giudiziaria” controla a la Policía 
Judicial (art. 109 CRI), por tanto, el Ministerio Público tiene un rol directivo en el curso 
de las investigaciones que, por parte de las unidades investigadoras, se desarrolla. Así se 
destaca que la Polizia Guidiziaria se organiza en secciones, constituidas junto a cada una 
de las sedes de la Procura della Repubblica (art. 59.1 CPPI). La importancia de dichas 
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secciones permite dotar al Ministerio Público de gran autonomía en su actuación, 
contando con los policías de una sección con lo que se produce una situación de 
inmediatez en la dirección por parte del Fiscal (Mateos Rodríguez-Arias, 1994, p. 265).  
Esta adscripción permite un control efectivo de la investigación preliminar (indagine 
preliminare) por parte del Magistrado integrante del Ministerio Público sin que exista un 
ámbito autónomo de actuación por parte de la Policía Judicial, en tanto las delegaciones 
deben ser específicas para la práctica de diligencias que estime convenientes (Martin 
Pastor, 2005, p.131). En este sentido, la delegación puede comprender incluso 
interrogatorios y careos en los que participe la persona investigada (art. 370.1 CPPI), algo 
impensable en nuestro ordenamiento procesal penal donde no cabe abrir juicio sin que el 
Juez haya tomado la oportuna declaración al investigado (STC 277/1994, de 17 de 
octubre, FJ 14º), pese a que ya constase efectuada por la Policía. 

La Polizia Giudiziaria en el ordenamiento procesal italiano tiene un protagonismo 
esencial siendo un pivote básico, junto con la Fiscalía, sobre el que rota el procedimiento 
de indagación (Novelli, 1989, p.5). Así, sus competencias pueden ser sintetizadas, a la 
vista del art. 55 CPPI, en recibir la noticia de la comisión del hecho criminal e impedir 
sus consecuencias posteriores, buscar a los autores, y llevar a cabo los actos necesarios 
para el aseguramiento de las fuentes de prueba incluyendo todo lo que sea útil para el 
procedimiento y la aplicación de la Ley. Corresponde a la Policía, en esta fase, llevar a 
cabo tareas de identificación, realizadas recurriendo a cualquier medio  probatorio como 
huellas dactilares, fotográficas, pruebas antropométricas, cuando la persona no presente 
medios que permitan identificarle (art. 349 CPPI), efectuar registros personales o de 
lugares por si pudieran encontrarse objetos o rastros del delito (art. 352.1 CPPI) si bien 
deberá remitir al Fiscal informe en un plazo máximo de 48 horas para que dicte decreto 
de convalidación de dicho registro (art. 352. 4 CPPI). Asimismo, si bien la regla general 
es la remisión de paquetes cerrados al Fiscal para su apertura (art. 353.1 CPPI), puede 
solicitar con urgencia al Ministerio Publico aquella para su práctica inmediata (art. 353.2 
CPPI). 

En toda esta actividad, el contrapeso lo representa el Juez de las Investigaciones 
Preliminares (Giudice per la indagini preliminari o GIP) que es un órgano unipersonal, 
integrado en una sección especial del Tribunal en el ámbito territorial donde desarrolla su 
función y es el elemento de cierto freno frente a la actividad de la Fiscalía y que se traduce, 
en lo que a la investigación interesa,  en la adopción de decisiones acerca de las 
interceptaciones telefónicas (arts. 266, 266 bis y 267 CPPI), la adopción de medidas 
cautelares personales (arts. 272-351 CPPI) o también las medidas cautelares reales (arts. 
316-325 CPPI). Esto significa que se le mantiene lejos de la investigación preliminar 
excepción hecha de la posible adopción de diligencias destinadas a conculcar derechos 
fundamentales que puedan interesar al Ministerio Público y, por extensión, a la Policía 
Judicial. 

Finalmente, en materia de delincuencia organizada los italianos han optado por 
tener órganos particulares tanto policialmente como desde la óptica de la acusación 
pública. Así, la Direzione investigativa antimafia (Dirección de Investigación Antimafia 
o DIA) es el organismo policial encargado de la indagación policial frente a fenómenos 
criminales mafiosos. Resulta definida en el art. 108 del Decreto Legislativo de 6 de 
septiembre de 2011 n.159, y se diseña como un sujeto de seguridad pública, por tanto 
integrado en la Ministerio del Interior,  que actúa como elemento impulsor, coordinador 
y de enlace en relación  al complejo de investigaciones que afecten a la delincuencia 
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mafiosa1 convirtiéndose en un órgano específico de Policía Judicial (con funcionarios de 
Carabineros, Policía Estatal y Guardia Financiera) para la investigación del fenómeno 
propio de la criminalidad organizada en sentido amplio, con coordinación con las fuerzas 
policiales no integradas en la DIA, órgano que tiene un homónimo, desde la óptica de la 
acusación pública, con  un Fiscal Nacional Antimafia y Antiterrorista (Procuratore 
Nazionale Antimafia e Antiterrorismo), que encabeza la Direzione Nazionale Antimafia, 
y coordina las Direcciones Distritales Antimafia (Direzione distrettuale antimafia o DDA) 
en los diferentes territorios. La DDA se encarga de la investigación de los hechos 
correlaciones con los delitos (reato) de asociación mafiosa (art. 416 bis CPI). Esto 
intensifica la dirección de Policía Judicial por la Fiscalía con relación a un fenómeno 
criminal específico que requiere de una coordinación, cooperación y concentración 
organizativa máxima entre los actores fundamentales implicados en su confrontación y 
ello sin contar con una presencia judicial activa en su desarrollo. 

El caso alemán evidencia una enorme importancia papel de la Policía en el 
desarrollo de la fase de investigación preparatoria (Ermittlungsverfahren) que dirige la 
Fiscalía, vinculada al Ejecutivo (Flores Prada, 1999, pp. 173-174) aunque, de hecho, se 
plantea su protagonismo como el verdadero órgano instructor (Gómez Colomer, 2001, 
p.102). Cada Land o Estado federado tiene su propia Policía, integrada en su Ministerio 
de Interior y a diferenciar de la Oficina Federal de Policía Criminal (Bundeskriminalamt; 
BKA), juntamente con la Policía Federal con funciones de protección fronteriza entre 
otras, incardinadas en el Ministerio Federal de Interior. No obstante, la capacidad de 
investigación policial y adopción de medidas urgentes destinadas a evitar su ocultación, 
en un deber de primera actividad (Roxin, 1982 p. 172), resulta del § 163.1 de la Ordenanza 
Procesal Penal o Strafprozessordnung (StPO), lo que de facto permite policialmente 
controlar la investigación algo que, por otro lado, avala el § 161.1 por cuanto la Fiscalía 
puede realizar las indagaciones a través de la propia Policía. Son las fuerzas policiales las 
que disponen de importantes recursos técnicos y materiales con lo que hay una situación 
de importante dependencia para el avance de las investigaciones de Fiscalía, que convierte 
a aquellas en auxiliares con autonomía y sin que puede hablarse de una dirección efectiva 
por parte de la acusación pública. 

En Portugal el Código Procesal Penal (CPPP) atribuye la dirección de la 
investigación (inquerito) a la Fiscalía asistida por la Policía Criminal (263.1 CPPP) 
constituyendo su cometido en verificar la existencia de un crimen, determinar a los 
autores, sus responsabilidades y los elementos que permitirían decidir sobre la acusación 
(art. 262.1 CPPP).  El Decreto Ley 137/2019, de 13 de septiembre, aprueba la Estructura 
organizativa de la Policía Judicial, que resulta configurada como un cuerpo superior de 
policía criminal, dependiente del Ministerio de Justicia y que está dotada de autonomía 
administrativa (art. 1 DL 137/2019) cuya cúspide está representada por un Director 
Nacional (art. 22 DL 137/2019). Si bien la dependencia orgánica es del Ministerio de 
Justicia, la dependencia funcional en el desarrollo del inquerito lo es respecto de la 
Fiscalía, quien puede autorizar determinados actos de investigación a la Policía Judicial 
(art. 270 CPPP) encargándole  cualquier diligencia propia del inquerito (art. 270.1 CPPP) 

                                                
1 Señala el art. 108. 1. del citado Real Decreto “E'  istituita,  nell'ambito  del  Dipartimento  della  pubblica  
sicurezza, una Direzione  investigativa  antimafia  (D.I.A.)  con il compito di assicurare lo  svolgimento,  
in  forma   coordinata,  delle  attivita' di investigazione preventiva  attinenti  alla  criminalita' organizzata, 
nonche' di effettuare indagini  di  polizia  giudiziaria relative esclusivamente a delitti di associazione di tipo  
mafioso  o  comunque ricollegabili all'associazione medesima”.   
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con excepciones concretas como aquellas que sean competencia del Juez (art. 270.2 
CPPP), o por delegación genérica de aquel, lo que implica la posibilidad de practicar 
diligencias de investigación dentro de un determinado tipo delictivo o pena aplicable a 
los delitos investigados (art. 270.4 CPPP).   

Como contrapeso tiene al Juez de (la) Instrucción que autoriza determinados actos 
de manera exclusiva, como la entrada y registro domiciliario, intervención de la 
correspondencia, de las comunicaciones telefónicas, y cualesquiera otros que requieran 
autorización judicial (art. 269 CPPP). Asimismo, es de titularidad judicial la adopción de 
medidas cautelares personales (presentación periódica, prisión preventiva, suspensión de 
funciones, entre otras (arts. 196 y ss., CPPP) y patrimoniales (art. 228 CPPP). También le 
corresponde al Juez la práctica anticipada de prueba (declaraçoes para memoria futura) 
respetando el principio de contradicción con el imputado (art. 271 CPPP).  El modelo 
portugués contrapone a una Policía Judicial que actúa como delegada del Fiscal quien 
dirige la fase investigadora y un Juez de Garantías que también puede valerse de la unidad 
investigadora para la práctica de aquellas diligencias de la instrucción (instruçao; art. 
286.  1 CPPP), que es una fase facultativa destinada a completar la investigación de la 
acusación pública, controlando la acusación misma. En este sentido, como antes se 
anticipó cabe que el Juez disponga de la Policía Judicial para el desarrollo de actuaciones 
en el marco de esta fase estrictamente jurisdiccional (art. 290. 2 CPPP).  En suma, hay 
una dependencia policial a nivel orgánico del Ministerio de Justicia y una clara 
subordinación funcional de la Fiscalía, con un importante papel que fruto de las 
delegaciones puede determinar el resultado de la investigación preliminar (Gómez-
Escolar Mazuela, 1994 p.81). 

En Francia nos encontramos con un escenario semejante, pero no idéntico, con el 
que ocurre en España, donde concurre Fiscalía y Juez Instructor, si bien es el Fiscal quien 
ejerce la dirección de la Policía Judicial (art. 12 CPPF) en el desarrollo de las 
investigaciones preliminares (enquête préliminaire; 75 CPPF). En todo caso, la 
integración de las unidades investigadores se hace con la Policía Nacional y la 
Gendarmería ambas incardinadas en el Ejecutivo (Ministerio de Interior, juntamente con 
el Ministerio de las Fuerzas Armadas). Sin embargo, la conexión de aquellas con la 
Fiscalía parece fluir con naturalidad por la fuerte vinculación de la acusación pública con 
el Gobierno, en concreto con el Ministerio de Justicia que puede dirigir instrucciones 
generales a los Fiscales (art. 30 CPPF),  existiendo una fuerte confianza jurídico-política 
en la institución (Lanzarote Martínez, 2008,  p. 315), lo que disipa dudas respecto de su 
trabajo y sin que exista propiamente la figura del Fiscal General del Estado como máximo 
responsable en todo el territorio.  La política criminal es un elemento nuclear que está 
presente en el desarrollo de las funciones de la Fiscalía (art. 39-1 CPPF), lo que justifica 
la consideración que tiene como jefe de Policía Judicial el propio acusador público lo que 
le permite impartir “instrucciones generales y específicas” a los investigadores, 
supervisando el curso de sus actuaciones (art. 39-3 CPPF) y dirigir la actividad 
investigadora (art. 41). 

En el sistema británico la Fiscalía no aparece como verdadero actor procesal hasta 
la creación del Servicio de Persecución de la Corona o Crown Prosecution Service (CPS) 
en 1986, con apoyo en la Prosecución of offences Act de 1985. La tardía aparición de un 
sistema acusación pública en el Reino Unido puede explicarse por dos motivos. En primer 
lugar, por el peso que siempre tuvo la acusación popular y ello se traduce en que cualquier 
persona está habilitada para ejercer la acción penal en nombre de la Corona (Diez-Picazo 
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Giménez, 2000 pp. 37-38). En segundo lugar, por el destacado papel policial en las 
investigaciones con una originaria autonomía   pues la sumisión del Jefe de la Policía 
(Chief Constable) únicamente a la Ley actuaba como garantía frente a la posibilidad de 
desviaciones y por su originaria consideración de Jueces de Paz, más encuadrados en el 
Poder Judicial, que en el Ejecutivo (Aulet Barros, 1998, p. 656). En todo caso, contrasta 
la existencia de fuerzas territoriales que tienen en la Policía Metropolitana (Scotland 
Yard) un referente del poder central (Vogler, 2003, p. 36). En este sentido, no hay una 
precisa relación de subordinación entre la Fiscalía de la Corona y la Policía, y ello está 
fuertemente condicionado por la histórica autonomía policial en el desarrollo de 
investigaciones de manera que la fase preliminar indagadora es fundamentalmente 
policial y, por tanto, la presentación de cargos sigue siendo, salvo los casos graves, una 
cuestión de su estricta competencia. No podemos hablar propiamente de una relación 
Policía Judicial-Fiscalía del mismo modo que hemos analizado con anterioridad y ello se 
ve condicionado por el modelo policial descentralizado y una Fiscalía relativamente 
novedosa que, quizá, sigue limitada por el peso de la tradición organizativa. 

Finalmente, es pertinente tener en cuenta que en nuestro país se ha implantado la 
figura del Fiscal Europeo2, con competencia en todo el territorio nacional,  lo que implica 
una paradójica convivencia entre sistemas procesales en nuestro ordenamiento jurídico 
(Juez Instructor y Fiscal investigador nacional con Fiscal investigador y Juez de Garantías 
en el ámbito de la persecución propia referida a los intereses de la UE) insertada por la   
Ley 9/2021, de 1 de julio, de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo , 
de 12 de octubre de 2017. El ámbito competencial de investigación comprende los delitos 
contra la Hacienda Pública de la Unión, fraude de subvenciones y ayudas europeas, 
blanqueo, cohecho y contrabando contra los intereses de la Unión y delitos a ellos 
“indisociablemente vinculados” así como organización criminal para cometer estos 
hechos (art. 4). 

Así, en el desarrollo de las anteriores funciones se permite a los Fiscales europeos 
dar órdenes a los integrantes de la Policía Judicial (art.5.2), quienes le prestaran apoyo 
(art. 16.3)   y a quien  informaran (art. 18.3) y en la que puede la Policía Judicial “en caso 
de urgencia y bajo la dirección, en su caso, del Fiscal europeo delegado, adoptará las 
medidas que resulten imprescindibles para garantizar la efectividad de la investigación” 
dándole, en el plazo máximo de 24 horas, cuenta de lo actuado y de sus razones  e 
informándole del inicio de aquellas investigaciones para los que sean competentes (art. 
10.2) . La Policía Judicial puede entrar en lugar cerrado, que no sea domicilio, autorizado 
por el Fiscal europeo (art. 46 II), y podrá ser delegada para la ejecución de una diligencia 
de investigación previamente autorizada judicialmente al Fiscal europeo (art. 74.2), 
encargándose de la puesta a disposición del Fiscal europeo respecto de aquella persona 
cuya detención hubiera sido ordenada por aquel (art.78. 1 II). 

A la vista, y sólo hemos analizado cinco países con una organización política 
distinta y también con un modelo procesal diferente, podemos observar como la dirección 
de la Policía Judicial por parte del Ministerio Público de los países de nuestro entorno es 
una realidad que resulta cristalina y que debería servir como elemento de inspiración para  

                                                
2 Es una figura regulada en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), el Reglamento 
2017/19 (RFE) juntamente con la Directiva 2017/1371 de protección de intereses financieros de la Unión 
(DPIF) . A estas normas añadimos, el Real Decreto 882/2022, de 18 de octubre, en materia de selección del 
Fiscal Europeo en nuestro país. 
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nuestra futura reforma procesal penal,  sobre todo para evitar una excesiva parcialización 
de las investigaciones, que acabe convirtiendo al Ministerio Público en un mero validador 
de actuaciones o en un mero “jefe policial”  que se limite a vehiculizar procesalmente la 
previa investigación llevada a cabo3.  No podemos confundir la persecución delictiva en 
cuanto expresión de una determinada política criminal con la persecución delictiva en 
cuanto escenificación de la capacidad punitiva del Estado evitando diluir al Ministerio 
Público en cuanto institución en una política pública. Se trata de defender la efectiva 
asunción por parte del Ministerio Público de sus funciones de dirección de la 
investigación (Miranda Estampres, 2006, p. 6) teniendo la Policía Judicial un 
protagonismo esencial en tanto es quien, operativamente, y con independencia del órgano 
director, quien recopila la mayor parte de los elementos de averiguación y prueba 
(Campos Navas, 2002, p. 69). El interrogante viene dado por la manera de articular una 
relación que sea provechosa, eficaz y transparente. 

4. LAS DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN DEL FISCAL Y LA POLICÍA 
JUDICIAL 

La creación de un Fiscal director de la investigación en nuestro ordenamiento no es 
necesaria. Ya existe. La acusación pública puede articular,  denunciada o conocida la 
notitia criminis, sus diligencias de investigación del art. 9.1º Reglamento Ministerio 
Fiscal 305/22, de 3 de mayo (RMF) con arreglo a su Estatuto Orgánico (art. 5 EOMF), la 
LECRIM (art. 773.2) y el cuerpo de doctrina de la que dispone4, singularmente la reciente 
Circular 2/2022, de 20 de diciembre sobre la actividad extraprocesal del Ministerio Fiscal 
que contribuye a diseñar una actividad de  carácter preprocesal (STS 871/2022, de 7 de 
noviembre, de la Sala II, FJ 2.2, Ponente: Excmo. Sr. Marchena Gómez), preliminar e 
instrumental de la acción penal (STC 59/2023, de 23 de mayo, FJ 4º), destinada a la 
apertura de un proceso (de instrucción) judicial (STS 882/2014, de 19 de diciembre, de 

                                                
3 Ya lo apuntó la Circular 1/89, de 8 de marzo, de la FGE sobre el procedimiento abreviado introducido por 
la Ley Orgánica 7/1989, de 28 de diciembre, al afirmar que “No es necesario poner de relieve a los señores 
Fiscales que tanto la dirección de la investigación policial como la delegación en ella de la práctica de 
diligencias concretas no puede representar ni que el Fiscal se convierta en un “Jefe” de la Policía , ni que 
aquella delegación constituya una libre acción de la misma, de forma que el Fiscal pase a ser un mero 
homologador de las actuaciones policiales”. 
4  Así la doctrina de la Fiscalía resulta de las siguientes: Circular de la FGE núm. 1/1989, sobre el 
procedimiento abreviado introducido por Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre,  Instrucción de la FGE 
núm. 1/1995, sobre atribuciones y competencias de los fiscales especiales antidroga en los diferentes 
territorios,  Consulta de la FGE núm. 2/1995, acerca de dos cuestiones sobre las diligencias de investigación 
del fiscal: su destino y la pretendida exigencia de exhaustividad, Consulta de la FGE núm. 1/2005, sobre la 
competencia de las fiscalías para tramitar diligencias de investigación que afecten a personas aforadas, 
Instrucción de la FGE núm. 11/2005, sobre la instrumentalización efectiva del principio de unidad de 
actuación establecido en el art. 124 CE, Instrucción de la FGE núm. 12/2005, sobre atribuciones y 
competencias de la Fiscalía Especial para la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas y de sus 
fiscales delegados, Instrucción de la FGE núm. 4/2006, sobre atribuciones y organización de la Fiscalía 
Especial para la represión de los delitos económicos relacionados con la corrupción y sobre la actuación de 
los fiscales especialistas en delincuencia organizada, Instrucción de la FGE núm. 1/2008, sobre la dirección 
por el Ministerio Fiscal de las actuaciones de la Policía Judicial, Circular de la FGE núm. 2/2012, sobre 
unificación de criterios en los procedimientos por sustracción de menores recién nacidos, Instrucción de la 
FGE núm. 2/2013, sobre algunas cuestiones relativas a asociaciones promotoras del consumo de cannabis, 
Circular de la FGE núm. 4/2013, sobre las diligencias de investigación, Consulta de la FGE núm. 1/2015, 
sobre el acceso a lo actuado en las diligencias de investigación a quien invoca un interés legítimo, Circular 
de la FGE núm. 3/2018, sobre el derecho de información de los investigados en los procesos penales, 
Circular de la FGE núm. 1/2021, sobre los plazos de la investigación judicial del artículo 324 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
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la Sala II (Ponente: Excma. Sra. Ferrer García), FJ 9º) , sin valor probatorio, pese a su 
presunción de autenticidad, efecto  que sólo resulta de la practica en el plenario a 
presencia judicial inmediata con publicidad, oralidad  y con contradicción (SSTC 
182/1989, de 3 de noviembre, FJ 2º; 67/2001, de 17 de marzo, FJ 6º; 195/2002, de 28 de 
octubre, FJ 2º; 206/2003, de 1 de diciembre, FJ 2º; 345/2006, de 11 de diciembre, FJ 3º)5, 
y sin capacidad interruptora de la prescripción penal  (STS  228/2013, de 22 de marzo, 
de la Sala II, Ponente: Excmo. Sr. Berdugo Gómez de la Torre, FJ 2º) ni administrativa 
(Circular 2/2022 Fiscalía General del Estado) . 

No cabe asumir para estas diligencias la naturaleza de exhaustivas (STS 980/2016, 
de 11 de enero, de la Sala II, Ponente: Excmo. Sr. Marchena Gómez, FJ 2º, al señalar que 
“se trata de un espacio funcional restringido”) y en todo caso no es suficiente para abrir 
juicio oral contra ninguna persona al precisar como diligencia indispensable la 
declaración en calidad de investigado ante la autoridad judicial (STC 54/1991, FJ 3º), con 
lo que no sirven para presentar una acusación directa. El límite de las diligencias de 
Fiscalía viene dado por aquellas que supongan una vulneración de derechos 
fundamentales y que deban ser autorizadas por parte de la autoridad judicial y cuya 
adopción le está vedada a la acusación pública. Por otro lado, su práctica está sometida a 
una limitación temporal en su desarrollo (6 meses hasta un máximo de 12, salvo prórroga 
por decreto del Fiscal General ex. art. 5.2 IV EOMF).  Finalmente, no cabe su uso con 
fines prospectivos (STC 41/1998, de 24 de enero, FJ 15º o STS 314/2015, de 4 de mayo, 
de la Sala II Ponente: Excmo. Sr. Sánchez Melgar, FJ 2º). 

Hay que señalar que es también una actividad garantista lo que se evidencia en el 
desarrollo de sus actuaciones al tomar declaración al sospechoso (art. 5.2 EOMF), quien 
puede ejercitar el derecho de defensa pudiendo tomar conocimiento de las actuaciones 
particularmente de los elementos esenciales (SSTC 83/2019, de 17 de junio, FFJJ 5º a 7º; 
180/2020; de 14 de diciembre, FFJJ 2º a 4º, y 80/2021, de 19 de abril, FJ 4º, 59/2023, de 
23 de mayo, FJ 4º)  en los supuestos en los que se hubiera acordado su detención, 
pudiendo verse asistido por un Letrado de su confianza con la oportuna propuesta de 
diligencias de descargo (STC 59/2023, de 23 de mayo, FJ 4º)6. El Ministerio Público 
puede igualmente tomar declaración a la víctima/perjudicado/a7 y a los testigos de los 

                                                
5 No obstante, la STC 80/1991, de 15 de abril, manifestó que “…si bien únicamente pueden considerarse 
auténticas pruebas que vinculen a los órganos de la justicia penal en el momento de dictar sentencia las 
practicadas en el juicio oral, esta regla no puede ser entendida en un sentido tan radical que conduzca a 
negar toda eficacia probatoria a las diligencias policiales o sumariales practicadas con las formalidades que 
la Constitución y el ordenamiento procesal establecen, siempre que las mismas sean reproducidas en el 
juicio oral en condiciones que permitan a la defensa del acusado someterlas a contradicción (SSTC 80/1986, 
82/1988, 201/1989, 217/1989 y 161/1990, entre otras muchas). La cursiva es mía. 
6 Como ha señalado con contundencia el TS “En definitiva, sean cuales fueren las dificultades para la 
correcta catalogación de esas diligencias de investigación del Fiscal -preliminares, preprocesales, 
preparatorias-, lo cierto es que esa etiqueta nunca puede concebirse como una excusa para despojar al 
ciudadano de las garantías y límites que nuestro sistema constitucional impone a la actividad investigadora 
de los poderes públicos, tanto si se trata de un sospechoso llamado por el Fiscal u otro ciudadano que, sin 
haber sido llamado, llega a tener conocimiento de que está siendo investigado por el Ministerio Público. ” 
(STS 980/2016, de 11 de enero, de la Sala II Ponente: Excmo. Sr. Marchena Gómez, FJ 2º).  La cursiva es 
mía.  
7Señala la Instrucción 8/2005, de 26 de julio, FGE sobre el deber de información en la tutela y protección 
de las víctimas en el proceso penal “La víctima, en el no siempre fácil camino para lograr la reparación del 
daño inferido, tiene que sentirse amparada. Protección y atención con respeto a su dignidad, a su derecho a 
declarar y ser informada, a comprender y a ser comprendida, a ser protegida en las diversas fases de las 
actuaciones, en palabras de la Decisión Marco del Consejo de 15 de marzo de 2001 relativa al Estatuto de 
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hechos (art. 773.2 II LECRIM). 

Sin embargo, para la práctica de otra serie de diligencias precisa, necesariamente, 
de la asistencia técnica y apoyo policial, y ello con capacidad directiva en tanto no se abra 
una instrucción judicial que traería consigo el cese de las investigaciones por el Ministerio 
Público. Doctrinalmente, la Fiscalía General del Estado (FGE) reconoce en la Circular 
2/2022 una dirección en el marco de sus propias diligencias y ello, con la intención de 
tomar una decisión ante los indicios que se le presentan. La manera de ejercer esta 
dirección, apunta la Circular,  se lleva a cabo, por un lado, mediante la impartición de 
instrucciones generales por los Fiscales Jefes sobre “sobre criterios de investigación a 
seguir, modos de actuación, coordinación de investigaciones y otros extremos análogos”  
y por otro,  mediante el despacho con los máximos responsables de las unidad 
investigadora (art. 21 II RD 769/1987)8.  En este sentido, el concepto de “instrucción 
general” hay que verlo como el marco de actuación general y para su aplicación en 
asuntos de análoga naturaleza (Begué Lezaun, 2006, p. 13) y lo  tenemos que ligar a un 
principio de jerarquía con lo que efectivamente, el Fiscal General del Estado deberá 
aprobar dichas instrucciones a propuesta de los Fiscales de Sala Coordinadores y 
Delegados, los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas o los Fiscales Jefes 
Provinciales para preservar el principio de unidad de actuación. 

El concepto de “instrucción particular” se refiere fundamentalmente al asunto 
concreto que es objeto de investigación, es decir, las pautas de trabajo respecto de unas 
diligencias preliminares abiertas y en curso “las cuales podrán ser impartidas por los Sres. 
Fiscales encargados de los asuntos específicos...” (Instrucción 1/2008 FGE sobre la 
dirección por el Ministerio Fiscal de las actuaciones de la Policía Judicial). Estamos 
hablando de órdenes respecto de las líneas de investigación, o indicaciones respecto de la 
práctica de determinadas diligencias, que resulten pertinentes para los hechos objeto de 
indagación. Dentro de la instrucción particular podrían entrar elementos que supongan 
determinadas prevenciones en la elaboración de atestados9. 

Sin embargo, hay una cuestión importante que  es lo que subyace tras la existencia 
de la facultad de impartición de instrucciones y es que debe habilitar  un sistema legal de 
comunicación entre Fiscalía y Policía desde el inicio de la investigación preliminar y hasta 
su conclusión (De Llera-Suarez Bárcena, 2006, p. 15), cuestión que no parece estar 
resuelta adecuadamente en nuestro ordenamiento jurídico al margen de impulsos internos 
en este sentido10. Una herramienta podría ser potenciar las Comisiones Provinciales de 

                                                
la víctima en el proceso penal”. 
8Señala el precepto “... Igualmente, podrá la Autoridad Judicial o Fiscal ordenar que comparezcan ante su 
presencia, cuantas veces lo considere conveniente el o los concretos funcionarios policiales a quienes dicha 
Jefatura haya encargado la ejecución, con el fin de impartir las instrucciones que estime pertinentes, indicar 
las líneas de actuación y controlar el cumplimiento de sus cometidos o la evolución de sus investigaciones”. 
Apunta la Instrucción 2/88 FGE “Los Fiscales Jefes de las Audiencias respectivas, despachen, al menos 
semanalmente, con los Jefes de las Unidades Orgánicas Provinciales de Policía Judicial, tanto del Cuerpo 
Nacional de Policía, como de la Guardia Civil, aquellos asuntos que deba conocer el Ministerio Fiscal en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 20 del citado Real Decreto”. La cursiva es mía. 
9 Un ejemplo se refleja institucionalmente por la FGE en su Memoria del año 2023 a propósito de lo 
ordenado por la Fiscalía de Cáceres respecto de los datos que se refieran a víctimas y así señala “Esto ha 
motivado que se den instrucciones desde la Fiscalía a policía judicial para que no incorpore en las 
diligencias policiales domicilios de víctima, testigos o peritos, número de teléfono, dirección de correo o 
D.N.I. pues esos datos deberán ser recogidos en archivo aparte” (Fiscalía General del Estado, 2024, p. 932). 
10 Como apunta la Circular 2/2022 FGE “En consecuencia, los fiscales jefes provinciales y de área 
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Policía Judicial (art. 34 RD 769/1987) 11  que serviría para el establecimiento de 
protocolos de trabajo en materia de investigación destinados a coordinar y hacer más 
eficiente el trabajo, sobre todo desde una perspectiva de unificación de criterios y 
resolución de dudas ante los habituales cambios legislativos, facilitando modelos de 
actuación para las unidades de investigación y para solventar interrogantes que se 
pudieran generar, poniendo, sobre todo, el acento en el mantenimiento del equilibrio entre 
las exigencias de la investigación y la obligada garantía de los derechos fundamentales. 

En todo caso, la impartición de instrucciones determina dos elementos importantes. 
En primer lugar, las diligencias a practicar por parte de la Policía Judicial. En segundo 
lugar, el modo de ejecutarlas y ello por cuanto la Circular 2/2022 FGE señala “no 
pudiendo delegar dicha facultad de forma genérica en la Policía Judicial”. De modo que 
es precisa una relación basada, no solamente en la dependencia, sino en la concreción a 
la hora de disponer las actuaciones que se tienen que llevar a cabo. 

La investigación de la acusación pública requiere la existencia de un delito 
denunciado ante la propia Fiscalía, una actuación de oficio por propio conocimiento (Del 
Moral García, 2006 p.4) o por remisión de anónimos (SSTS 318/2013, de 11 de abril, de 
la Sala II, FJ 2º (Ponente: Excmo. Sr. Marchena Gómez); 224/2021, de 11 de marzo, de 
la Sala II, FJ 3.2º (Ponente: Excmo. Sr. Hurtado Adrián), entre otras) para que se dicte el 
oportuno decreto de incoación por parte del Fiscal Jefe. En este decreto tienen que 
detallarse los siguientes extremos: Hechos investigados, identificación del sospechoso, 
calificación provisional técnica de los hechos, diligencias a practicar, comprobación que 
no hay una instrucción judicial y reflejo de la identidad del Fiscal encargado de la 
dirección de las diligencias (Circular 2/2022 FGE). 

En todo caso, si estima que los hechos puestos en su conocimiento no son 
constitutivos de delito puede dictar un decreto de archivo que no impediría reiterar, 
nuevamente, la denuncia en sede judicial. Una vez incoadas las diligencias de 
investigación, además de tomar oportuna declaración a víctima/perjudicada/o, testigo/s o 
a los “sospechosos”, es decir, investigados, la Fiscalía puede comisionar a la Policía 
Judicial para que practique un conjunto de diligencias que no son menores y que 
concuerdan con muchas actuaciones que pueden llevarse a cabo policialmente de manera 
autónoma. Así, para llevar a cabo la identificación de personas y hechos, puede disponer 

                                                
articularán los mecanismos que permitan singularizar en cada supuesto, atendidas las características y 
peculiaridades de las distintas fiscalías, los términos en los que deba hacerse efectiva la dación de cuentas 
a la que la Policía Judicial viene obligada con arreglo al art. 20 del RD 769/1987 (…) Los/las fiscales 
superiores y la Inspección Fiscal constatarán a través de sus facultades inspectoras los mecanismos 
instaurados por las jefaturas para articular vías de comunicación ágiles, eficaces y eficientes con las 
unidades de Policía Judicial que permitan el efectivo y razonable cumplimiento de las previsiones 
contenidas en el art. 20 RD 769/1987”. 
11Algo que ya predicada la Consulta 1/89 FGE al señalar que “2." Instrucciones generales a las Unidades 
de Policía Judicial, de tenor análogo al del apartado anterior y en especial para la coordinación de la 
investigación de hechos concretos en los distintos Cuerpos, durante la fase procesal, esto es, existiendo 
actuaciones judiciales. Se efectuarán a través de las Comisiones Provinciales de Coordinación de la Policía 
Judicial”. La cursiva es mía. Repárese que  pone de manifiesto la posibilidad de uso de las Comisiones pero 
únicamente para una fase de instrucción judicial, lo que no impide extenderlo a la investigación de la 
Fiscalía. 
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la práctica de  reconocimientos fotográficos12 o el reconocimiento en rueda13 que no 
adquieren la condición de prueba sino en el momento en que se lleva a cabo las 
identificaciones en el acto de juicio (Cfr. SSTS 35/2016, de 2 de febrero, de la Sala II, FJ 
2º Ponente: Excmo. Sr. Marchena Gómez;  444/2016, de 25 de mayo, de la Sala II, FJ 5º 
Ponente: Excmo. Sr. Conde-Pumpido Touron; 4/2020, de 16 de enero, de la Sala II, FJ 2º 
Ponente: Excmo. Sr. Magro Servet) y también reconocimiento de voz. Podrá ordenar 
vigilancias y seguimientos policiales discretos y sin interferencia en los derechos 
fundamentales-no caben balizamientos ni geolocalizaciones- ni su vulneración (Vid. 
STS 610/2016, de 7 de julio, de la Sala II, FJ 1º Ponente: Excmo. Sr. Granados Pérez). 
Puede encargar policialmente la localización de bienes o derechos en el procedimiento 
de decomiso (art. 807 ter q) LECRIM). 

El acusador público en el curso de unas investigaciones preliminares puede 
practicar o delegar policialmente una inspección ocular (art. 28 a) RD 769/1987). Se 
trata de un medio de investigación directa, sin obstáculos, ya que entre quien inspecciona 
y lo inspeccionado no hay elemento de interposición alguna (Moreno Catena, 2017, 
p.250)14 . En todo caso, su valor, dada la irrepetibilidad, permitiría preconstituir una 
prueba en supuestos de urgencia y necesidad (STC 303/1993, 25 de octubre, FJ 4º). 

El Fiscal en el desarrollo de las diligencias de investigación puede recabar datos 
de carácter patrimonial 15  que resultan fundamentales para la persecución de 
determinados tipos delictivos (singularmente los económicos o de tipo patrimonial) o 
accesorios de otros (por ejemplo, los delitos de narcotráfico que permiten inferir o no un 
enriquecimiento injustificado o en atención a la vida laboral del sospechoso). Por otro 

                                                
12Que como ha apuntado la STS 28/2018, de 18 de enero, de la Sala II (Ponente: Excma. Sra. Ferrer García) 
“Si bien esta Sala ha señalado que el reconocimiento fotográfico debe hacerse mediante la exhibición de 
un número lo más plural posible de clichés fotográficos, integrado por fisonomías que, al menos algunas 
de ellas, guarden entre sí ciertas semejanzas en sus características físicas (sexo, edad aproximada, raza, 
etc.), coincidentes con las ofrecidas inicialmente, en sus primeras declaraciones, por quien procede a la 
identificación, no puede prescindirse de las circunstancias concretas del caso” (FJ 9.7º). 
13 El TS señala que “1) Es cierto que para aquellos supuestos en que se plantee duda acerca de la identidad 
de la persona contra la que se dirijan cargos o imputaciones por razón del delito, la LECrim, regula -arts. 
368 a 376 - un procedimiento o diligencia de identificación, por cuya virtud se pretende el reconocimiento 
visual de aquella por el denunciante, con ciertas garantías, que tienden a preservar la espontaneidad y 
sinceridad de la identificación, derivadas del método exigido, consistente en colocar al que debe ser 
reconocido entre otras personas de similares características físicas, a fin de evitar que aquel reconocimiento 
se vea inducido a converger sobre una única persona en virtud de meras apariencias creadas por la diligencia 
misma” (STS 428/2013, de 29 de mayo, de la Sala II (Ponente: Excmo. Sr. Berdugo de la Torre, FJ 1º). 
14Así la STS 231/1996, de 20 de enero, de la Sala II (Ponente: Excmo. Sr. Martín Pallín) señaló que “…Sin 
descartar el carácter documental que pueda derivarse de una inspección personal realizada por miembros 
del Ministerio Fiscal es lo cierto que efectividad probatoria no puede ir más allá de la que el sistema 
procesal atribuye a las inspecciones oculares realizadas por el Juez de Instrucción con la asistencia del 
Secretario Judicial que ostenta la fe pública judicial(…) En todo caso, y a pesar de la presunción de 
autenticidad que la ley atribuye a las diligencias preprocesales del Ministerio Fiscal su virtualidad 
probatoria no es superior a la de una inspección ocular y por tanto no evidencia, por sí misma, el error del 
juzgador ...” (FJ 7º). La cursiva es mía. 
15La Circular 4/2010 de la FGE sobre investigación patrimonial ha señalado las instituciones a las que se 
les puede requerir datos y así, el Fiscal investigador puede interesar, mediante decreto, que se remitan de la 
Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA) o la Asociación Española de la Banca (AEB), respecto 
de datos bancarios. Con relación a entidades públicas, se puede interesar datos a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, Registro Mercantil, de Bienes Muebles y de la Propiedad, Dirección General de Tráfico, 
Registro de Matrículas de Aeronaves dependiente de la Agencia Tributaria y Dirección General del Catastro. 
Finalmente pueden ser recabados datos del Índice Único Informatizado Notarial, que recoge 
telemáticamente datos autorizados por las diferentes Notarías. 
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lado, el Ministerio Público puede por sí o por la unidad investigadora obtener 
informaciones de portales de transparencia o acceso a fuentes digitales abiertas (Señala 
la STS 197/2021, de 4 de marzo, de la Sala II (Ponente: Excmo. Sr. Del Moral) “No se 
precisa de autorización judicial para conseguir lo que es público y el propio usuario de la 
red es quien lo ha introducido en la misma” (FJ 5º)) ,  incorporación de fuentes de 
prueba obtenida por particulares (grabaciones) 16  e informaciones periodísticas 
(Circular 1/1989 FGE, de 8 marzo FGE). Asimismo, el Ministerio Público puede ordenar, 
o delegar policialmente, en el desarrollo de sus investigaciones, la recogida del ADN 
abandonado17   y extracción del consentido por el investigado (Alfonso Rodríguez, 
2022, pp. 50-51) o exhumación de cadáveres (Circular 2/2012 FGE y ya la derogada 
Circular 4/2013 FGE sobre diligencias de investigación).   

En el marco de las diligencias preliminares el Fiscal puede encargar informes 
periciales18  a las propias fuerzas policiales tales como dactiloscopia, identificación, 
análisis balísticos o químicos sin olvidar que   “se propicia la validez "prima facie" de 
sus dictámenes e informes sin necesidad de su ratificación en el Juicio Oral siempre que 
no hayan sido objeto de impugnación expresa en los escritos de conclusiones” (STS 
115/2015, de 5 de marzo, de la Sala II (Ponente: Berdugo Gómez de la Torre), FJ 9º) . 
Hay que destacar la práctica de la diligencia de alcoholemia que es un informe pericial 
(STC 89/1988, de 9 de mayo, FJ 1º) que puede revestir naturaleza probatoria (STC 
303/1993, de 25 de octubre, FJ 5º). El Ministerio Publico puede obtener el IMSI o IMEI 
de los teléfonos móviles y que se puede descubrir mediante un escáner empleado por 
Policía Judicial y ello sin necesidad de autorización judicial (Vid. y con anterioridad a la 
regulación de la LECRIM, STS 249/2008, de 20 de mayo, de la Sala II, FJ 4º, STS 
227/2009, de 28 de enero, de la Sala II FJ 1º y la STS 8461/2011, de 16 de noviembre, de 
la Sala II, FJ 6º). Igualmente, puede ordenar rastreos policiales para obtener el IP del 
ordenador (art. 558 k LECRIM; Circular 2/2019, sobre interceptación de 
comunicaciones telefónicas y telemáticas) y recabar u ordenar la obtención policial de 
los datos de titulares de terminales o dispositivos de conectividad (art. 588 ter m 

                                                
16  Como apunta la ya la Circular 2/2019 FGE, sobre interceptación de comunicaciones telefónicas y 
telemáticas “Por el contrario, no estarían comprendidas en la previsión constitucional las conversaciones 
grabadas o difundidas por uno de los interlocutores (SSTC nº 175/2000, de 26 de junio y 56/2003, de 24 de 
marzo y STS nº 421/2014, de 16 de mayo); las comunicaciones por radio (SSTS nº 209/2007, de 9 marzo; 
1397/2011 de 22 de diciembre y 695/2013, de 22 de julio) ...”. 
17 En este sentido, no hay que olvidar el Acuerdo del Pleno de la Sala Segunda, de 31 de enero de 2006, 
que “La Policía Judicial puede recoger restos genéticos o muestras biológicas abandonadas por el 
sospechoso sin necesidad de autorización judicial”. 
18Así, en jurisprudencia muy anterior, la STS 4934/2007, de 30 de mayo, de la Sala II (Ponente: Excmo. Sr. 
Marchena Gómez) señala que “Está, pues, fuera de dudas la capacidad del SEPRONA para, con 
subordinación funcional a los Jueces y Tribunales o al Ministerio Fiscal, practicar la recogida de muestras 
que sirvan de base para la detección de esos niveles de contaminación en las aguas vertidas por cualquier 
empresa denunciada. Y la posibilidad de realizar, mediante personal facultativo debidamente especializado, 
un primer análisis químico de tales residuos, es también incuestionable. Cuestión distinta, claro es, sería el 
valor probatorio de esas diligencias iniciales” (FJ 1º). La cursiva es mía. En la Circular 4/2011 de la FGE 
se establece que en el marco de las diligencias preliminares se pueda acordar por parte del Ministerio Fiscal 
el examen de la víctima por el Forense. Esta facultad permite el acopio de una prueba, por cuanto se ha 
establecido la falta de necesidad de ratificación por parte de los Médicos-Forenses en el plenario, salvo que 
las partes hubieran manifestado su disconformidad con el informe o respecto a los peritos.  En materia de 
delitos patrimoniales, la Circular 4/2010, sobre las funciones del Fiscal en el ámbito de la investigación 
patrimonial, habilita para interesar informes periciales a la Administración Tributaria. 
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LECRIM)19. 

Finalmente, en determinados tipos delictivos, puede decidir en el curso de sus 
diligencias de investigación la designación de un agente encubierto- siempre que no sea 
informático, que es competencia judicial- dando cuenta a la autoridad judicial (art. 282 
bis LECRIM) y la circulación y entrega vigilada (art. 263 bis LECRIM), algo que 
únicamente se permite en determinados hechos. 

En lo que respecta al agente encubierto, que es la legalización de una estrategia de 
infiltración para poder desarrollar eficazmente investigaciones contra la criminalidad 
organizada, hay que hacer una serie precisiones. En primer lugar, la medida puede ser 
acordada por el Fiscal a petición policial o sin que le sea solicitado en tanto lo que 
establece la LECRIM es que “podrá autorizar”. En segundo lugar, la Policía Judicial lo 
solicita al Juez o al Fiscal pudiendo elegir uno u otro (STS 171/2019, de 28 de marzo, de 
la Sala II, Ponente: Excma. Sra. Polo García, FJ 3º)). En tercer lugar, si hay algún tipo de 
afectación a los derechos fundamentales necesariamente tendrá que solicitarse de la 
autoridad judicial aquellas resoluciones habilitantes en tanto que su condición no le 
permite una vulneración autorizada (STS 395/2014, de 13 de mayo, de la Sala II, (Ponente: 
Excmo. Sr. Martínez Arrieta), FJ 3º). En cuarto lugar, la adopción de la medida por el 
Fiscal requerirá un decreto, adoptado bajo premisas de proporcionalidad donde se 
reflejaran los indicios delictivos y los elementos constitutivos de criminalidad organizada, 
identificación geográfica, subjetiva y objetiva de la organización (“organizaciones 
criminales de envergadura” señala la STS 250/2017, de 5 de abril, de la Sala II, Ponente: 
Excmo. Sr. Sánchez Melgar, FJ 8º), duración de la investigación,  actividades autorizadas 
al  agente encubierto, haciéndose referencia a la identidad real y supuesta que se le 
atribuye al agente. En todo caso, la dación de cuenta inmediata al Juez, juntamente con la 
adicional necesidad de tener que contar con medidas que supusieran la vulneración de un 
derecho fundamental (STS 140/2019, de 13 de marzo, de la Sala II, Ponente: Excmo. Sr. 
Sánchez Melgar, FJ 4º), podría hacer perder virtualidad a esta medida. 

En lo que respecta a la circulación y entrega vigilada ha señalado el TS que “El 
fundamento de esta técnica de investigación es, por tanto, según reiterada jurisprudencia, 
permitir, descubrir o identificar a las personas involucradas, es una medida excepcional 
que ha de guardar proporcionalidad con la infracción penal investigada, SSTS. 1248/95, 
973/2011 de 29.5, "El hecho de que este medio de investigación esté ordenado a 
"descubrir o identificar a las personas involucradas", o STS. 2114/2002 de 18.12 "para 
permitir de esta forma la correcta identificación del verdadero destinatario de la misma y 
la determinación previa a su entrega, del contenido del envío...” (STS  15/2015, de 5 de 
marzo, de la Sala II (Ponente: Berdugo Gómez de la Torre), FJ 7º).  El empleo de esta 
medida se ciñe a unos hechos criminales graves, singularmente el tráfico de drogas, si 
bien hay que resaltar un uso prudente de esta diligencia (Circular 4/2010 FGE). Su 
adopción puede realizarse por iniciativa de la Policía Judicial, que luego es sometida al 
Fiscal, por decisión de éste a petición de la Policía Judicial, o por el Fiscal sin que nadie 

                                                
19 Señala la Circular 2/2019 FGE “En cuanto a los concretos datos que pueden ser recabados directamente 
por el Ministerio Fiscal o por la Policía Judicial, la previsión no se agota, simplemente, en la obtención de 
la titularidad de un número de teléfono o, en sentido inverso, en la obtención del concreto número telefónico 
que utilice una persona, sino que debe entenderse aquí incluida cualquier petición de datos encaminada a 
esa identificación del titular o del dispositivo de comunicación, siempre que no se trate de datos vinculados 
a procesos de comunicación”. 
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se lo solicite, en el marco de unas diligencias preliminares. 

En lo que respecta a la capacidad que tiene el Fiscal investigador para acordar 
medidas cautelares limitativas de los derechos fundamentales y en colaboración con la 
Policía Judicial, tiene la detención, en cuanto medida sui generis y auxiliar (Fuentes 
Soriano, 2005 p. 105) que sólo podrá ser acordada en los casos en los que no exista abierto 
un procedimiento judicial abierto (Circular 2/2022 FGE). La detención debe ejecutarse 
con prudencia, y siendo cuidadosos, con respeto a la dignidad de la persona (Instrucción 
3/2009 FGE respecto del modo y manera en la práctica de la detención).  En todo caso, 
no hay que entender esta circunstancia como un verdadero avance por cuanto la práctica 
de la diligencia de detención puede ser llevada a cabo por un particular o la policía por lo 
que no se trata de una atribución extraña (arts. 490 y 492 LECRIM). 

Las anteriores previsiones implican el desarrollo de una actividad sin que exista la 
apertura de una instrucción judicial20 pues la apertura de ésta automáticamente implicaría, 
o debería implicar,  el cese de la investigación preliminar de la Fiscalía pues se produce 
una preeminencia de la intervención judicial siempre que se acredite el conocimiento por 
la acusación pública. Si bien no debe admitirse una instrucción judicial y una 
investigación  paralela de la Fiscalía (Pedraz Penalva, 2009 p. 850), no obstante la 
Consulta 2/2022 FGE admite la práctica de “diligencias auxiliares” eso sí “Deberá 
hacerse un uso ponderado de esta facultad, priorizando —particularmente durante la fase 
de instrucción— la práctica de las diligencias por el órgano judicial”, lo que motivaría 
encargos particulares a la Policía Judicial lo que se estima cuando menos delicado sobre 
todo ante una posible contradicción entre decisiones judiciales y las  de la acusación 
pública21. En todo caso, de practicarse, algo que es muy opinable, tiene que respetarse el 
derecho de defensa, dando cuenta a las personas investigadas. Cuestión distinta es la 
existencia de un archivo fruto de un sobreseimiento provisional (art. 641 LECRIM), lo 
que sí podría motivar la práctica de diligencias de investigación “posprocesales” (Circular 
2/2022 FGE) por parte de la acusación pública y que se utilizarían para su reapertura. 

Hay que señalar que este esquema, en su caso con la unidad investigadora 
competente, y que se ha expuesto es trasladable a la Fiscalía Jurídico Militar en virtud del 
art. 123 del Código Procesal Penal Militar 2/1989, de 13 de abril-homónimo del art. 773.2 
LECRIM-,  y su integración dentro del Ministerio Público y jefatura del Fiscal General 
del Estado (Lozano Ramírez, 2017, p.133) y que tampoco puede ser ajeno a una eventual 
reforma del proceso penal cambiando el papel del Juez Instructor (Fiscalía General del 
Estado, 2022, p. 224). Y recordando que en el proceso  de la Ley 5/2000, de 12 de enero, 

                                                
20Señala la Circular 1/89, de 8 de marzo que “(…) Los procedimientos judiciales que deben dar lugar a la 
cesación de la investigación del Fiscal, deben ser los de carácter penal, ya que de una investigación penal 
se trata y el art. 785 bis se incardina en un proceso de tal carácter. Quiere ello decir que ni la existencia de 
pleitos civiles sobre los hechos, ni la incoación de unas diligencias indeterminadas judiciales, que por su 
propia naturaleza indeterminada ni constituyen un procedimiento ni pertenecen a orden jurisdiccional 
concreto, deben impedir la investigación penal del Fiscal…”. 
21Como apunta la Instrucción 1/2008 FGE “En definitiva, incluso durante la tramitación del procedimiento 
judicial, el Fiscal puede ordenar a la Policía Judicial la práctica de diligencias concretas referidas a aspectos 
puntuales de la investigación. Ahora bien, el necesario respeto al principio de imparcialidad que debe 
presidir la actuación del Ministerio Fiscal, así como el respeto a los de contradicción y defensa requieren 
que, una vez ordenadas estas diligencias, sea absolutamente necesario aportar su resultado a la causa 
cualquiera que éste haya sido. Lo contrario podría interpretarse como una forma de soslayar la función 
instructora que corresponde al órgano judicial en nuestro sistema actual”. 
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de Responsabilidad Penal de Menores (LORPM), donde si bien se habla de “instrucción 
por el Fiscal”, el Ministerio Público  actúa como órgano rector de la investigación, 
respecto de delincuentes  mayores de 14 hasta los 17 años, con un Juez de Menores que 
garantiza sus derechos22 y se encarga de sentenciar, con lo que necesariamente la relación 
con la unidad policial encargada de la investigación debe ser estrecha, siendo la Fiscalía 
la encargada de su dirección para que “... practique las actuaciones necesarias para la 
comprobación de aquéllos-delitos- y de la participación del menor en los mismos, 
impulsando el procedimiento” (art. 6 LORPM). 

5. INVESTIGACIÓN POLICIAL Y DERECHOS FUNDAMENTALES 

La actividad de la Policía Judicial representa, antes se apuntó, una de las ventanillas de 
posibles para llevar a cabo la investigación de hechos delictivos. Es decir, se convierte 
con la Fiscalía y el Juez Instructor en un actor esencial en la persecución penal del delito. 
Su función no es configurar pruebas sino desarrollar diligencias que permitan la apertura 
y avance de una instrucción judicial (o investigación del Fiscal) y provocar, por la fuerza 
indiciaria, la apertura de un juicio pudiendo llegar a tener valor probatorio. Su labor se 
sintetiza en un atestado policial que vuelca el conjunto de actividades desarrolladas por 
los investigadores y que establecen un marco inicial de trabajo. Se trata de un documento 
objetivo limitado al reflejo de hechos y no de elementos puramente valorativos y 
personales de quien investiga (STS 78/2021, de  1 de febrero, de la Sala II, Ponente: 
Excmo. Sr. Marchena Gómez, en su FJ 2.3º) con un mero valor de denuncia  (SSTC 
145/1985, de 28 de octubre, FJ 4º,  22/1988, de 18 de febrero, FJ 3º; 217/1989, de 21 de 
diciembre, FJ 2º;  51/1995, de 23 de febrero, FJ 2º;  303/1993, de 25 de diciembre, FJ 4º, 
entre otras) y, a priori, ajeno a la categoría de prueba23. En todo caso, policialmente se 
pueden practicar el conjunto de diligencias que en el curso de su intervención puede llevar 
a cabo el Ministerio Fiscal que describí en el anterior epígrafe. 

La historia de la evolución legislativa procesal ha implicado un incremento del 
papel policial en la indagación. Así en el desarrollo del denominado enjuiciamiento rápido 
de determinados delitos (arts. 795-801 LECRIM)24  donde en aplicación de una clara 

                                                
22La STC 60/1995, de 17 de marzo, señala que “De la redacción del precepto claramente se infiere que, a 
diferencia del modelo clásico del Juez de Instrucción, aquí el internamiento cautelar del menor sólo puede 
efectuarlo el Juez a petición expresa del Fiscal y nunca de oficio, es decir, tanto que prolongación de una 
detención policial previamente adoptada. La anterior circunstancia, unida a la de que la designación de 
Abogado, en tal caso, deviene preceptiva-por lo que puede la defensa penal combatir con eficacia dicha 
resolución limitativa del derecho a la libertad- ocasiona que el Juez de Menores no pueda ya ser 
configurado como un “Juez instructor” (puesto que la instrucción le ha sido desgajada y conferida al 
Ministerio Público), sino como un “Juez de la libertad” o garante del libre ejercicio de los derechos 
fundamentales…” (FJ 6º). La cursiva es mía. 
23 “Como hemos señalado en nuestra jurisprudencia, por todas STS 724/2002, de 24 de abril, es claro que 
la Policía Judicial, policía técnica y especializada en la investigación de hechos delictivos, tiene 
competencias propias sobre la realización de diligencias de investigación con el alcance y contenido 
previsto en las leyes procesales. Cuestión distinta es la valoración que deba darse a las mencionadas 
diligencias policiales, pues como tales diligencias del atestado no tienen naturaleza de prueba, sin perjuicio 
de su valoración como testifical en el juicio oral sujeta a las exigencias de la prueba testifical. En definitiva, 
no se trata de una pericial preconstituida sino de una diligencia policial de investigación que adquiere 
relevancia probatoria, como prueba testifical, cuando los agentes comparecen en el juicio oral para 
deponer sobre lo que sensorialmente apreciaron” (STS 304/2012, de 24 de abril, de la Sala (Ponente:  
Excmo. Sr. Berdugo Gómez de la Torre), FJ 2º).  La cursiva es mía. 
24 Así la Circular 1/2003, de 7 de abril, sobre el procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato 
de determinados delitos y faltas y modificación del procedimiento abreviado, estimó el papel fundamental 
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concentración de actos procesales y tomando únicamente como base el atestado policial 
es posible la condena por parte del Juez Instructor, con lo que es un modelo instructor de 
dirección compartida (Marco Cos, 2002, p.7) y la eventual aplicación de una conformidad 
premiada de cuya ejecución se encargará el Juzgado de lo Penal, o el procedimiento para 
el enjuiciamiento por delitos leves (art. 964 LECRIM), incluso de manera inmediata (art. 
962 LECRIM), implican supuestos de “criminalidad de baja intensidad” donde 
efectivamente el atestado cumple funciones reales de inicial acta de acusación por cuanto 
no existe instrucción judicial sino juicio directo salvo la aplicación del principio de 
oportunidad25. 

Juntamente al incremento de una potente intervención en el proceso penal, 
asistimos a la creación de un “Derecho Policial” con capacidad de sanción administrativa 
y ello a través de la denominada Ley Orgánica de Protección y Seguridad Ciudadana 
4/2015, de 30 de marzo, (LOPSC)-vigente a la fecha de redacción del presente trabajo- 
que si bien intenta mantenerse al margen de una función de Policía Judicial se entremezcla 
con ella por momentos (Rebollo Puig, 2019, p. 46).  En cierta manera podemos hablar de 
medidas de doble vía con intensidad variable26 en función de si estamos en presencia de 
una aplicación de la LECRIM con finalidades de investigación del hecho delictivo que 
puede colisionar con los derechos fundamentales, de si se trata de una intervención 
sancionadora, con hechos limítrofes con conductas delictivas, y con un impacto que 
debería ser imperceptible en los derechos fundamentales. En todo caso, hay que descartar 
la posibilidad de un uso de las medidas de la LOPSC con fines de investigación policial 
sorteando el esquema de garantías constitucionales (Vid. en su totalidad la STS 6/2021, 
de 13 de enero, de la Sala II, Ponente: Excmo. Sr. Puente Segura). 

La intervención policial se activa, y desarrolla sus funciones, ante el conocimiento 
de presuntos hechos delictivos conocidos en virtud de denuncia, o por confidencias que 
motivan actuaciones policiales de comprobación (STS 159/2020, de 18 de mayo, de la 
Sala II (Ponente: Excma. Sra. Lamela Díaz) FJ 2º) o por conocimiento propio. Esta 
primera fase se construye con una actividad operativa que, en gran medida, se mantiene 
distante de la función judicial de garantía, desarrollándose con autonomía. Es una fase de 
averiguación de hechos y responsables que permiten verificar los elementos existentes e 
incardinarlos en una calificación jurídica penal bajo una situación provisional que no 
obliga a dar cuenta inmediata al Juez en tanto no se consideren acabadas las diligencias. 
En el curso de estas actuaciones, sólo cuando las actividades policiales se revelan 
insuficientes en su autonomía para verificar determinados elementos susceptibles de ser 
investigados, y se precisan llevar a cabo determinadas medidas que suponen vulneración 

                                                
de la Policía y sobre todo que la arquitectura del sistema pivotase sobre el atestado policial. 

25 Como pone de manifiesto la Circular 1/2015 sobre pautas para el ejercicio de la acción penal 
en relación con los delitos leves tras la reforma penal operada por la LO 1/2015  “La sucesión de actos que 
la norma parece establecer es la siguiente: elaboración del atestado por la Policía, en el curso del cual la 
propia Policía deberá practicar el ofrecimiento de acciones y las informaciones al denunciante y al ofendido 
y perjudicado exigidas en los arts. 109, 110 y 967 LECrim; acuerdo judicial de incoación del procedimiento 
para enjuiciamiento de delitos leves, previa comprobación de su relevancia penal; a continuación traslado 
al Fiscal para que se pronuncie sobre archivo por motivos de oportunidad o celebración del juicio”. 

26 Puede verse esto nítidamente en el análisis del Anteproyecto de la LOPSC. Así señalo el 
Consejo de Estado en su dictamen 557/2014, de 26 de junio al diferenciar por ejemplo entre retención y 
detención señalando que se trata de una “inmovilización provisionalísima que sólo puede mantenerse 
durante el tiempo imprescindible para realizar una determinada diligencia policial, de ahí que quede 
excluida del marco jurídico de la detención. Su legitimidad deriva de que exista una cobertura legal 
expresa”. 
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de derechos fundamentales (interceptación de comunicaciones, apertura de 
correspondencia, balizamientos o entradas y registros...),  se tiene que alzar esa situación 
de razonable secreto policial aflorando la información y convirtiendo en participe al Juez 
de los hechos investigados para que, previa valoración fáctico-jurídica, decida sobre las 
medidas que se someten a su consideración. 

La situación ante la investigación policial en la que se encuentra el sospechoso/a 
es, en primer lugar, de absoluto desconocimiento, y ello por cuanto la unidad 
investigadora no puede darle traslado del desarrollo de sus actuaciones. El derecho de 
defensa, por tanto, está claramente difuminado por cuanto durante esa fase, lógicamente, 
nada se le comunica ni tiene acceso a lo actuado, ni a sus resultados, situación que se 
produce solamente a posteriori. Es más, aunque la investigación policial ya haya entrado 
en la esfera judicial la situación de secreto puede mantenerse igualmente (art. 302 
LECRIM; STC 176/1988, de 4 de octubre, FJ 3º). Por tanto, se adoptan medidas 
limitativas de derechos fundamentales en una situación de desconocimiento por el 
afectado que ve sacrificadas su intimidad  ya sea personal, domiciliaria o la referida a sus 
comunicaciones (art. 18 CE)27 pero también, en momentos de ordinario posteriores,  su 
libertad personal (art. 17 CE) y la libertad de circulación y movimientos (art. 19 CE). 

La autorización judicial se convierte en el presupuesto esencial para la intromisión 
de la unidad investigadora en la esfera protegida de la persona sospechosa (SSTC 
207/1996, de 16 de diciembre, FJ 4º; 25/2005, de 14 de febrero, FJ 6º; y 233/2005, de 26 
de septiembre, FJ 4º). Sin embargo, hay supuestos en los que bajo el criterio de urgencia 
(gefahr im verzug) “para la averiguación del delito, el descubrimiento de los delincuentes 
o la obtención de pruebas incriminatorias...” (SSTC 115/2013, de 9 de mayo, FJ 6º; 
127/2000, de 16 de mayo, FJ 3 a) y 292/2000, de 30 de noviembre, FJ 9º )   cabe una 
actuación policial ex ante si bien cabe un control judicial ex post (arts. 579.3, 588 ter d), 
588 quinquies b) o 588 sexies c) LECRIM) siempre con arreglo a un criterio de 
proporcionalidad,  que suspende, en determinados supuestos, la garantía de autorización  
judicial previa que afecte a la intimidad del sospechoso llevándose a cabo una 
convalidación posterior por el Juez (STC  70/2002, de 3 de abril, FJ 5º; STS 864/2015, 
de 10 de diciembre, de Sala II, Ponente: Excmo. Sr. Del Moral García, FJ 7º). En todo 
caso, hay supuestos variados que permiten una intromisión policial en el derecho a la 
intimidad (art. 18.1 CE) como el acceso a un archivo electrónico o agenda de contactos 
telefónicos de un terminal móvil –sin poder entrar en el proceso comunicativo con 
llamadas entrantes y salientes–  la apertura de una agenda en soporte de papel o la lectura 
de los papeles encontrados en ella, o inspecciones corporales leves (STC 207/1996, de 16 
de diciembre, FJ 4º). 

Juntamente con la premisa de la urgencia, tenemos la flagrancia y especialmente 
en los supuestos en los que sirve para sortear los supuestos de inviolabilidad domiciliaria 
(18.2 CE; SSTC 22/1984, de 17 de febrero, FJ 5º; 50/1995, de 23 de febrero, FJ 5º; 
133/1995, de 25 de septiembre, FJ 4º; 10/2002, de 17 de enero, FJ 5º; 189/2004, de 2 de 

                                                
27 Como ha apuntado la STS 811/2015, de 9 de diciembre, de la Sala II (Ponente: Excmo. Sr. Maza Martin) 
“Pero para centrar en sus justos términos semejante cuestión hay que comenzar señalando cómo no deben 
confundirse las estrictas exigencias de ciertas invasiones propias de la investigación en derechos 
fundamentales tan sensibles como lo es el secreto de las comunicaciones, cuya práctica se lleva a cabo 
lógicamente en una situación de absoluta ignorancia del titular del derecho y, por ello, en un estado de 
indefensión que sólo puede suplirse mediante la intervención judicial, autorizando y controlando su 
ejecución...” (FJ 1º).  La cursiva es mía. 
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noviembre, FJ 2º) con una regulación específica en el art. 553 LECRIM que habilita para 
la entrada y registro domiciliario en supuestos tasados. En este sentido, junto con la 
previsión  del art. 795.1º LECRIM, jurisprudencialmente la flagrancia requiere tres 
elementos: la inmediatez de la acción delictiva, la inmediatez de la actividad personal, y 
la necesidad de urgente intervención policial por el riesgo de desaparición de los efectos 
del delito (STS 399/2018, de 12 de septiembre, de la Sala II, FJ 7º Ponente: Excma. Sra. 
Ferrer García)28. Así, la entrada en un domicilio ajeno solo puede ser permitida si hay 
consentimiento del morador o con autorización judicial salvo los casos específicos 
previstos legalmente como “flagrante delito, cuando un delincuente, inmediatamente 
perseguido por los Agentes de la autoridad, se oculte o refugie en alguna casa o, en casos 
de excepcional o urgente necesidad, cuando se trate de presuntos responsables de las 
acciones a que se refiere el artículo 384 bis (terroristas), cualquiera que fuese el lugar o 
domicilio donde se ocultasen o refugiasen...” que habilita igualmente para el registro con 
comunicación ulterior al Juez. Asimismo, podrá entrar en un domicilio con arreglo a la 
LOPSC para “evitar daños inminentes y graves a las personas y a las cosas, en supuestos 
de catástrofe, calamidad, ruina inminente u otros semejantes de extrema y urgente 
necesidad” (art. 15.2). 

La detención policial en cuanto medida que lesiona el derecho fundamental del art. 
17.3 CE, es la medida más restrictiva a aplicar por la unidad investigadora y ello por 
propia decisión, siendo una medida cautelar personal consistente en una privación de 
libertad temporal que, en tanto subordinada a un futuro proceso penal, determinará su 
puesta a disposición del Juez salvo que se decida su “libertad policial” (art. 496 de la 
LECRIM).  La detención de una persona sólo es posible por la existencia de una presunta 
comisión de hechos que sean delitos o hechos de apariencia delictiva grave o menos grave 
(arts. 490, 491, 492, 494 LECRIM). No cabe la detención por un delito leve (art. 495 
LECRIM), ni por una infracción administrativa salvo el supuesto de retención para 
identificación del sujeto (art. 16.2 LOPSC). En este sentido, la detención debe estar 
motivada y justificada en el atestado (Varela Castejón, Ramírez Ortiz, 2010, p. 220) y se 
puede llevar a cabo ante la comisión de un hecho delictivo, de manera inmediata no sólo 
porque indiciariamente sea constitutivo de ilícito penal sino porque su participación se 
presenta clara por una intervención y percepción policial directa (supuestos de flagrancia 
y generalmente para proteger la seguridad ciudadana). Asimismo, la detención puede 
llevarse a cabo una vez cometido el delito, pero en virtud de los indicios que se presentan 
tras un laborioso trabajo de investigación que resulta de la actividad de Policía Judicial. 

                                                
28 La propia STS 399/2018 explica estos tres rasgos “La inmediatez de la acción, es decir, que el delito se 
esté cometiendo (actualidad en la comisión) o se haya cometido instantes antes (inmediatez temporal), 
equivale a que el delincuente sea sorprendido en el momento de ejecutarlo. No obstante, también se ha 
considerado cumplido este requisito cuando el delincuente ha sido sorprendido en el momento de ir a 
cometerlo o en un momento posterior a su comisión. La inmediatez personal equivale a la presencia de un 
delincuente en relación con el objeto o instrumento del delito, lo que supone la evidencia de éste y de que 
el sujeto sorprendido ha tenido participación en el mismo. Tal evidencia puede resultar de la percepción 
directa del delincuente en el lugar del hecho o bien a través de apreciaciones de otras personas que advierten 
a la policía que el delito se está cometiendo. En todo caso, la evidencia solo puede afirmarse cuando el 
juicio permite relacionar las percepciones de los agentes con la comisión del delito y/o la participación de 
un sujeto determinado prácticamente de forma instantánea. Si fuese preciso elaborar un proceso deductivo 
más o menos complejo para establecer la realidad del delito y la participación en él del delincuente no puede 
considerarse un supuesto de flagrancia. Por último, la necesidad urgente de la intervención policial supone 
que por las circunstancias concurrentes la policía se vea impelida a intervenir inmediatamente para evitar 
la progresión delictiva o la propagación del mal que la infracción acarrea, la detención del delincuente y/o 
la obtención de pruebas que desaparecerían si se acudiera a solicitar la autorización judicial” (FJ 7º). 
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En ambos casos existe una limitación temporal de 72 horas-24 horas si es menor- para el 
desarrollo de actuaciones y posterior presentación ante la autoridad judicial sin que sea 
posible agotar artificialmente, prolongando, la privación de libertad de manera 
injustificada, optando por el plazo de tiempo más breve posible (SSTC 199/1987, de 16 
de diciembre, FJ 8º; 224/1998, de 24 de noviembre, FJ 3º)29. 

Finalmente, el desarrollo de diligencias policiales y ante la unidad investigadora  
exige el pleno respeto al derecho de defensa (art. 24.2 CE) , recordando como señala la 
STC  87/2001, de 2 de abril,   “…la necesidad de dar entrada en el proceso al imputado 
desde su fase preliminar de investigación, lo es sólo a los fines de garantizar la plena 
efectividad del derecho a la defensa y evitar que puedan producirse contra él, aun en la 
fase de investigación, situaciones materiales de indefensión (SSTC 44/1985, 135/1989 y 
273/1993)” (FJ 3º).  En este sentido, la legitimidad de la defensa penal frente a la 
maquinaria gubernativa (o judicial) implica una expresión máxima del Estado de Derecho 
incompatible con toda vulneración arbitraria de garantías o derechos fundamentales30 si 
bien legislativamente el interrogatorio policial, como tal, no tiene regulación (Nieva 
Fenoll, 2008, p. 8) y no se abordan rigurosamente, por ejemplo, cuestiones como una 
eventual situación de discapacidad y los mecanismos de facilitación en estos supuestos 
en el curso de las actuaciones policiales (Alfonso Rodríguez, 2023, pp. 68-69). 

Practicada la detención, hay que proporcionar al sospechoso/a información exacta 
y precisa sobre los hechos que conforman el ilícito que se imputa (SSTEDH, Caso 
Pèllisier y Sassi contra Francia, de 25 de marzo de 1999; caso Dallos contra Hungría, de 
1 de marzo de 2001; Caso Sipavicius contra Lituania, de 21 de febrero de 2002; caso 
Varela Geis c. España, de 5 de marzo de 2013; STC 297/1993, de 18 de octubre, en su FJ 
3º ) y que sustancia el otorgamiento de su condición de investigado policial, que motiva 
el despliegue del derecho de defensa31 con la asistencia letrada algo que resulta con 
claridad de los arts. 118 y 520 LECRIM, singularmente el derecho de acceso a las 

                                                
29 Hay que hacer referencia a la existencia de supuestos de detención policial en el caso de supuestos de 
terrorismo (art. 520 bis LECRIM) caracterizada por una mayor restricción de derechos cabiendo una posible 
incomunicación del investigado y una mayor amplitud en el plazo de detención pues cabe prórrogas 
adicionales de 48 horas,  y el supuesto de detención policial en espacios marinos (art. 520 ter LECRIM) 
que busca conjugar la particular situación en la que se produce la detención con la necesaria puesta a 
disposición judicial. 
30En este sentido, la STS 875/2021, 15 de noviembre, de la Sala II, FJ 2. 4º Ponente: Excmo. Sr. Marchena 
Gómez al apunta “El punto de partida sobre el que construir el tratamiento jurisprudencial de la prohibición 
de prueba ilícita puede explicarse de la siguiente manera: "... el poder del Estado para la persecución y 
enjuiciamiento de hechos ilícitos no puede valerse de atajos. El ejercicio de la función jurisdiccional sólo 
se ajusta al modelo constitucional cuando se asienta sobre los principios que definen el derecho a un proceso 
con todas las garantías. Estos principios, a los que no falta una verdadera dimensión ética, actúan como una 
fuente de limitación de la actividad estatal. La vulneración de derechos del acusado, ya sea mediante un 
acto de carácter delictivo, ya mediante la vulneración de sus derechos y libertades fundamentales, abre 
una grieta en la estructura misma del proceso penal. Sus efectos contaminantes alcanzan a otros actos 
procesales conectados a la antijuridicidad originaria y que pueden resultar afectados en su aparente 
validez"...”. La cursiva es mía.  
31 La Ley del Derecho de Defensa (en adelante LDD) 5/2024, de 11 de noviembre, señala, además, lo 
siguiente en su art. 3.3 “ En las causas penales, el derecho de defensa integra, además, el derecho a ser 
informado de la acusación, a no declarar contra uno mismo, a no confesarse culpable, a la presunción de 
inocencia y a la doble instancia, de conformidad con la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, y la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Estos derechos 
resultarán de aplicación al procedimiento administrativo sancionador y al procedimiento disciplinario, 
especialmente en el ámbito penitenciario, de acuerdo con las leyes que los regulen”. 
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actuaciones esenciales para impugnar la detención (art. 520.2 d) LECRIM) y la entrevista 
reservada con el Letrado/a (art. 520. 6. d) LECRIM) para recibir un adecuado 
asesoramiento (art. 6.2 b) LDD).  El abogado/a que le asista, como regla general, deberá 
ser de su elección y confianza (STS 263/2013, de 3 de abril, de la Sala II, FJ 5º, (Ponente: 
Excmo. Sr. Conde-Pumpido Tourón). De no hacer una elección propia, la Policía Judicial 
tendrá que ocuparse de facilitar su asistencia jurídica gratuita, por tanto, su intervención 
no es ajena a una faceta garantista. Asimismo, es relevante la necesaria asistencia de un 
traductor o intérprete en caso de no entender el idioma castellano (Cfr. STS 213/2016, de 
26 de enero, de la Sala II, FJ 3º: Ponente: Excmo. Conde-Pumpido Tourón). 

El letrado/a debe asistir efectiva y activamente  al investigado (Cfr. STS 3183/2015, 
de  29 de junio, de la Sala II, FJ 1º Ponente: Excmo. Sr. Maza Martín) y a quien procede 
facilitarle el expediente policial (art. 6.1 II LDD) escenario donde cobra sentido la 
entrevista reservada entre ambos y sin posibilidad de conocer sus comunicaciones que 
son confidenciales (arts. 118.4 y 520.7 LECRIM, y ya antes por la STS 414/2012, de 9 
de febrero, de la Sala II, FJ 7.3, Ponente: Excmo. Sr. Colmenero Menéndez de Luarca), 
salvo la participación del letrado dentro de las propias dinámicas criminales . En todo 
caso, la declaración del sospechoso ante la Policía Judicial no tiene categoría probatoria 
( SSTC 217/1989, de 21 de diciembre , FJ 2º 68/2010, de 18 de octubre , FJ 5º)32 , 
recordando, igualmente,  que la declaración auto incriminatoria de un investigado sin 
información de derechos y sin asistencia letrada no se admitirá como prueba de cargo 
válida ( STS 4622/2014, de 15 de octubre, de la Sala II, FJ 4º, 5º y  6º, Ponente: Excmo. 
Sr. Conde-Pumpido Tourón; STSJM 10400/2012 , de 14 de febrero, de la Sala de lo Civil 
y Penal, FJ 2º y 3º, Ponente: Excmo. Sr. Fernández Castro, en relación a la nulidad de 
sentencia dictada por el Tribunal del Jurado). Si la declaración en sede policial no tiene 
categoría probatoria, el silencio tampoco puede considerarse una declaración de 
culpabilidad (STC 149/2008, de 17 de noviembre, en su FJ 6º)33. 

La detención tiene su reverso en el procedimiento de habeas corpus destinado a 
verificar la licitud o ilicitud de dicha privación de libertad policial (SSTC 35/2008, de 25 
de febrero, FJ 2 b); 147/2008, de 10 de noviembre, FJ 2º b; 42/2015, de 2 de marzo, FJ 
3º), que motiva la puesta a disposición judicial con suspensión de las actuaciones, 
paralizando el desarrollo de las investigaciones policiales en tanto no se proceda a tomar 
una decisión judicial sobre la detención practicada. 

Es fácilmente apreciable que la actuación policial tiene un importante papel que, 
sin duda, impacta en las garantías procesales conectadas con los derechos fundamentales 
que pueden verse afectados (libertad, intimidad o defensa, entre otros). Por ello, una 
intervención rigurosa técnica y procesal se convierte en una exigencia básica para la 
Policía Judicial pero no hay que descuidar que una adecuada coordinación con la 

                                                
32No hay que olvidar que el Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala II de fecha 28 de noviembre de 
2006 que señala: “Las declaraciones válidamente prestadas ante la policía pueden ser objeto de valoración 
por el Tribunal, previa su incorporación al juicio oral en alguna de las formas admitidas por la 
jurisprudencia”. 
33En el supuesto de su negativa a declarar sin asistencia letrada con posterior puesta policial en libertad, no 
anula los actos procesales en los que sí hubiera tenido asistencia de un abogado, es decir, anularía la 
declaración en sede policial pero sin contaminar el resto de actuaciones (Cfr. SAP H 154/2007, 9 de marzo, 
FJ 1º Ponente: Ilmo. Sr. García-Valdecasas García -Valdecasas). 
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autoridad judicial y fiscal y con una nueva (y única) dirección procesal de las 
investigaciones contribuirían a fortalecer aquellas garantías. Sin embargo, la cuestión, de 
si el cambio debe operarse, qué sujeto debe encargarse y si es posible introducir cambios 
ya más inmediatos a la espera de una gran reforma que revolucione nuestro ordenamiento 
procesal se nos plantea como una interrogante inmediata. 

6. CONCLUSIONES Y BREVES APORTACIONES: ¿NUEVA POLICIA 
JUDICIAL O NUEVA FORMA INVESTIGAR? 

La LECRIM de 1882, vigente en la actualidad, representó un texto bienintencionado y 
avanzado en su momento, sin embargo, pese a lo loable de sus propósitos ha sido objeto 
de una permanente reforma legislativa, con constantes modificaciones y retoques directos 
o indirectos, que permite ver el texto a día de hoy con una cierta distancia, habida cuenta 
que hace convivir en su seno disposiciones pensadas para una época que no existe con las 
realidades fruto de cambios sociales y tecnológicos. Y en este marco, la reforma del 
proceso penal se ha puesto de manifiesto y así: 

“Es ineludible abordar la elaboración de una nueva Ley procesal penal que, 
partiendo de los trabajos prelegislativos ya existentes en fechas históricas recientes, 
conjugue la eficacia en la aplicación de la Ley penal con la salvaguarda de los derechos 
de los justiciables; articule un sistema de investigación moderno, ágil y equilibrado; sitúe 
a los órganos judiciales y al Ministerio Fiscal en el papel que constitucionalmente les 
corresponde en este proceso; supere las contradicciones del papel que actualmente 
desempeña el Juez de Instrucción; y que nos equipare al modelo que, de forma 
generalizada, ya existe en los países de nuestro entorno cultural, jurídico y europeo. Ello 
conduce necesariamente a instaurar un modelo procesal que, por un lado, atribuya la 
dirección de la investigación al Ministerio Fiscal y, al mismo tiempo, cree un Juez de 
garantías y otro de juicio de la acusación que dispongan sobre los derechos 
fundamentales de los investigados y revisen las pretensiones acusatorias” (Fiscalía 
General del Estado, 2019, p. XXV) 

Han existido tres intentos de modificación que no han traspasado el umbral para el 
debate parlamentario. Y efectivamente se intenta resituar el papel del Juez de Instrucción 
para convertirlo en un Juez “para” la instrucción colocando al Ministerio Fiscal al frente 
de la dirección procesal de las investigaciones, viéndose en el Fiscal Europeo una suerte 
de ensayo frente al sistema actual (Consejo General del Poder Judicial, 2021, p. 12),  y 
quizá el primer intento que ha fructificado para llevar a cabo un giro copernicano de 
nuestro ordenamiento procesal penal, lo que nos lleva a reflejar la extraordinaria paradoja 
que implica que tengamos procesalmente, además un Fiscal investigador nacional y un 
Juez de Instrucción, un Fiscal Europeo encargado de las indagaciones respecto de 
determinados delitos económicos contra la UE que, a su vez, tiene un contrapeso en una 
suerte de Juez de garantías, como  dos realidades distintas que implican un suerte de cara 
y cruz de una misma moneda. 

En todo caso, los intentos procesales en nuestro país han sido hasta el momento, ya 
se señaló, tres,  y así: Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal de 22 de julio de 
2011 (ALECRIM 2011; Ministro Sr. Caamaño Domínguez), el  Texto Articulado de Ley 
de Enjuiciamiento Criminal elaborada por la Comisión Institucional creada por acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012 (TALECRIM 2013, Ministro Sr. Ruiz-
Gallardón Jiménez), también identificado como Borrador de Código Procesal Penal, y el 
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Anteproyecto Ley de Enjuiciamiento Criminal de (ALECRIM 2021; Ministro/a Sr/a. 
Campo Moreno y  Llop Cuenca). 

Para los anteproyectos y borradores la Policía Judicial se convierte en una pieza 
central de la reforma sin embargo habría que  separar los elementos organizativos en otra 
norma, de los específicamente procesales  y su papel como actor operativo en el desarrollo 
de las investigaciones 34 , lo que llama la atención de la formula absolutamente 
revolucionaria que pretendida el TALECRIM de 2013 que merece la pena transcribir y 
que se recogía en el art. 80 al establecer “1.-La Policía Judicial queda integrada 
orgánicamente en el Ministerio Fiscal. La Ley de Organización y Funcionamiento de la 
Policía Judicial establecerá su estructura, el estatuto de su personal y su forma de 
actuación. 2.- La Fiscalía General del Estado dictará las circulares e instrucciones de 
funcionamiento de la Policía Judicial que entienda precisas para el buen funcionamiento 
del servicio”. 

La anterior regulación mutaba la consideración de la “Policía Judicial” entendida 
como función y pasaba a ser cuerpo único bajo la responsabilidad del Fiscal General del 
Estado, quien asumía su jefatura. La cuestión no era fácil. Primero, la posibilidad de 
desgajar, orgánicamente, los cuerpos de Policía Judicial incardinados en el Ministerio del 
Interior (Policía Nacional y Guardia Civil) o de Hacienda (Servicio de Vigilancia 
Aduanera) de manera que primero habría que crear esa “Policía de Fiscalía” y luego 
sustraerla de su escenario natural. En segundo lugar, hay dudas respecto de los supuestos 
referidos a las Policías Autonómicas con órganos específicos (Cataluña, País Vasco y 
Navarra), de manera que podría implicar una confrontación competencial al incardinar e 
integrar cuerpos no estatales en la Fiscalía, cuestión que podría sortearse manteniendo 
una única dependencia funcional  de los órganos específicos autonómicos de Policía 
Judicial respecto de la acusación pública pero sin afectar a su situación orgánica con 
relación a la Consejería respectiva. En tercer lugar, estaría la cuestión de cómo trazar la 
relación entre Fiscalía-Policía de tal manera que no fuera la acusación pública la que se 
acabase diluyendo en la propia Policía (López Ortega, Rodríguez Fernández, 2013, p. 12) 
y ello por cuanto hay que delimitar ambos planos que si bien deben ser absolutamente 
coordinados no pueden confluir hasta el punto de hacerse indistinguibles. 

Lo que hacían el ALECRIM 2011 y 2021 era seguir manteniendo el concepto de 
“Policía Judicial” como función35  con lo que se descartaba la creación de un cuerpo 

                                                
34En este sentido, el ALECRIM 2021 señala en la Exposición de Motivos (EM) “Un modelo funcional de 
proceso penal no debe llevar al ámbito de la Ley de Enjuiciamiento Criminal todos los aspectos relativos a 
la llamada “Policía Judicial”. Es esta una materia poliédrica, en la que se entrelazan elementos sustanciales 
de las políticas públicas de seguridad y de justicia. Del propio marco normativo constitucional se deduce la 
lógica separación de la regulación de las cuestiones organizativas –que han de ser contempladas en una Ley 
Orgánica sobre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en sus normas de desarrollo- y de las cuestiones 
materiales, referidas fundamentalmente a los actos de investigación y a la relación de dependencia funcional 
que surge con los órganos de la justicia criminal. Son estas últimas las que han de contenerse en el texto de 
la nueva ley procesal penal.  
35 Como apunta el ALECRIM 2021 (EM) “En tal sentido, la noción de Policía Judicial que se establece en 
la presente ley es, de acuerdo con lo que ya se propuso en el Anteproyecto de 2011, puramente funcional. 
De ahí que se aluda simplemente a su ejercicio ordinario por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad bajo la 
dependencia funcional del Ministerio Fiscal. Se alude igualmente a la posibilidad excepcional y por de 
disposición de una norma con rango de ley de que determinadas funciones investigadoras se ejerzan por 
agentes de la autoridad que no pertenezcan a estas fuerzas y cuerpos. Se acepta, así, la noción de policía 
judicial genérica que se ha consolidado en la práctica y que ha permitido la actuación puntual de unidades 
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específico e independiente, prefiriendo optar por el sistema que en la actualidad rige en 
la LECRIM vigente con  la dependencia funcional  respecto del Fiscal investigador 
evitando que se convierta en el “superpolicia” que podría resultar del TALECRIM 2013 
sin tener en cuenta la formación de los propios acusadores públicos (Rodríguez Sol, 2013, 
p.3).   

No podemos hablar de  atribuciones extraordinarias en ninguno de los 
Anteproyectos36 ni borradores37respecto de las competencias que puede asumir la Policía 
Judicial aunque resulta en todo caso positivo que exista un complejo de artículos que 
distinga, aunque sea la función, señalando cuáles son sus competencias específicas. Sería 
conveniente que esa nueva LECRIM pusiera fin a la desgraciada dispersión, y en lo que 
interesa al proceso penal,  que sufrimos en esta  materia donde intervienen diversos textos 
legales38 que no ayudan a simplificar una cuestión central en el proceso penal, quizá ahí 
radicaría uno de sus principales valores. 

                                                
especializadas, como el Servicio de Vigilancia Aduanera, servicio al que se une ahora, con especial vigor, 
la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos, a la que ya se hacía mención, antes de que fuera 
efectivamente operativa, en el Anteproyecto de 2011”. La cursiva es mía. 
36 En este sentido, el ALECRIM 2011 contempla sus competencias en los arts. 443-452,  bajo la 
dependencia única del Fiscal en el desarrollo de la actividad investigadora de naturaleza preliminar con una 
serie de atribuciones concretas de su titularidad estricta y juntamente con las atribuciones de inspección, 
registros, cacheos y recogida de muestras, resultaban de particular relevancia “Recibir declaración a la 
persona investigada, previa instrucción de los derechos que como tal le reconocen la Constitución y esta 
ley”,  “Practicar la detención en los supuestos y con las garantías prevenidas en la sección 1ª del capítulo 
I del título II del Libro II de esta ley” y “Recibir declaración a cuantas personas puedan aportar datos 
útiles para la investigación y a tal fin convocar a los testigos del hecho investigado para que comparezcan 
y declaren en las dependencias policiales” (art. 446). El ALECRIM de 2021 regula la actividad policial 
en los arts. 536-545, con una serie de atribuciones relevantes entre las que se comprenderían, además de las 
vistas conforme el texto del 2011-en especial la detención, declaración del investigado y testigos- la 
determinada en el art. 539 de  “Obtener la reseña fotográfica, lofoscópica y mediante análisis de 
identificación genética de las personas detenidas de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, así como 
incorporar los datos obtenidos a los respectivos ficheros policiales, de acuerdo con su legislación 
reguladora y las normas de protección de datos personales” junto con la posibilidad de “Requerir a los 
responsables de cualquier registro público o de titularidad privada para que suministren cualquier 
información relativa a los asientos contenidos en los mismos, cuando no sea necesaria la autorización del 
fiscal o del juez competente y en todo caso con las limitaciones establecidas en la legislación de protección 
de datos”.  A esto añadimos practicar la “identificación fotográfica de personas por denunciantes y testigos 
en la forma y con los requisitos establecidos en esta ley” o “Realizar labores de vigilancia u observación 
de personas, lugares o cosas...” de conformidad con lo previsto en la propia Ley.  
37El borrador LECRIM o BCPP de 2013 contempla como  diligencias de Policía Judicial la detención 
(art. 165), recogida de efectos del delito y fuentes de prueba (arts. 208, 217, 218,), registros corporales 
externos (art. 281), el examen radiológico consentido (art. 282.1), recogidas y obtención de vestigios 
genéticos y toma de muestras (arts. 287-288), diligencias de determinación del consumo de drogas y alcohol 
(arts. 291-293), captación de imágenes en espacios públicos (art. 330) o acceso a domicilio o lugar cerrado 
en supuestos de flagrancia (art. 334). 
37Así en la LECRIM 1882 (arts. 280- 298), también la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) 6/1985, de 
1 de julio, modificada a estos efectos por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre–, cuyo Título III de 
su Libro VII –arts. 547 a 550– se dedica a la regulación de la Policía Judicial juntamente con la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (LOFCS) 2/1986, de 13 de marzo que, en el capítulo V de su 
Título II, configura las denominadas Unidades de Policía Judicial, así como en el RD 769/1987, de 19 de 
junio, sobre regulación de Policía Judicial, modificado por RD 54/2002, de 18 de febrero, para incorporar 
a las Comisiones de Coordinación de Policía Judicial, a aquellas Comunidades Autónomas con competencia 
estatutaria en esta materia, recordando que la Ertzaintza, los Mossos d’Escuadra y la Policía Foral de 
Navarra cuentan con Unidades Orgánicas de Policía Judicial. 
38Así en la LECRIM 1882 (arts. 280- 298), también la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) 6/1985, de 
1 de julio, modificada a estos efectos por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre–, cuyo Título III de 
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En todo caso, sorprende que la cuestión de la dependencia o la creación de un 
cuerpo único todavía, y después de la promulgación de la Constitución, siga todavía 
latiendo y a la vez marcando la diferencia entre Anteproyectos y Borradores. La cuestión 
no es quizá tanto el debate en torno a la cuestión de la dependencia, y sobre todo la 
inserción orgánica, sino el valor de las diligencias policiales y la necesidad de acabar con 
la duplicidad de actuaciones que tienen que ser reiteradas para tener, en la actualidad, el 
aval judicial y que provocan dilaciones innecesarias para llegar al juicio oral (Bacigalupo 
Zapater, 2005, p. 490). No obstante, el debate sobre el papel de la Policía Judicial en el 
proceso penal debe ser decididamente repensado en aspectos que no son menores, 
aspectos que, por otro lado, darían en su estudio a un trabajo científico individualizado. 

En primer lugar, hay que repensar las necesidades que en lo que a medios personales 
se refiere. Es preciso tener en cuenta que las nuevas formas de criminalidad, 
singularmente ligadas a las nuevas tecnologías, aunque no únicamente, requieren nuevos 
perfiles en las fuerzas policiales que es preciso atraer y retener. En segundo lugar, sin 
entrar en el debate de la dependencia o integración orgánica, es preciso atender a una 
cuestión tan sencilla como es la situación física de las unidades investigadoras de Policía 
Judicial. Si trabajan con Jueces o Fiscales es lógico pensar que su sitio y emplazamiento 
debe estar próximo a ellos y por tanto empezar a situar en las sedes judiciales o de fiscalía 
a los integrantes de las unidades policiales encargadas de llevar a cabo la investigación. 
En tercer lugar, no hay que olvidar tanto la posible integración de equipos conjuntos con 
cuerpos o funcionarios de otras Administraciones (Hacienda o Inspección de Trabajo) que 
pueden contribuir con mayor eficacia al esclarecimiento de determinados delitos39 como  
poner de manifiesto la importancia de la especialización en función del hecho delictivo 
para una mejor investigación precisamente con adscripción de funcionarios no policiales, 
pero con particulares conocimientos (contables, científicos o técnicos), que contribuyan 
a mejorar las diligencias policiales o a orientar a los integrantes de las unidades. En cuarto 
lugar, la necesidad de unificar instrucciones en cuestiones trascendentales como la 
vulneración de los derechos fundamentales que permitan a los integrantes de las unidades 
investigadoras conocer los criterios y elementos a tener en cuenta para llevar a cabo las 
solicitudes destinadas a su vulneración ya sea en informe al Fiscal o en solicitud directa 
al Juez de Instrucción con lo sería importante contar en las propias unidades con un 
asesoramiento jurídico preciso que implique un análisis previo que permita evaluar la 
razonabilidad de la petición que se pretende instar y ello con la intención de mantener al 
margen de la visión policial a los otros actores procesales del procedimiento penal. Y sin 
olvidar el singular papel que juegan las Comisiones de Policía Judicial que deberían tener 
un mayor peso coordinador Policía-Administrador de Justicia con constantes 
aportaciones. 

                                                
su Libro VII –arts. 547 a 550– se dedica a la regulación de la Policía Judicial juntamente con la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (LOFCS) 2/1986, de 13 de marzo que, en el capítulo V de su 
Título II, configura las denominadas Unidades de Policía Judicial, así como en el RD 769/1987, de 19 de 
junio, sobre regulación de Policía Judicial, modificado por RD 54/2002, de 18 de febrero, para incorporar 
a las Comisiones de Coordinación de Policía Judicial, a aquellas Comunidades Autónomas con competencia 
estatutaria en esta materia, recordando que la Ertzaintza, los Mossos d’Escuadra y la Policía Foral de 
Navarra cuentan con Unidades Orgánicas de Policía Judicial. 
39 Que ya son una realidad y así institucionalmente resulta de la FGE “El Fiscal Superior de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears celebra el éxito que ha supuesto para la investigación de hechos delictivos la 
constitución de equipos conjuntos con Policía Judicial y técnicos de la AEAT” (Fiscalía General del Estado, 
2018, p. 805). 
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Pero, igualmente, podemos pensar en la necesidad de atribuir un mayor peso a las 
investigaciones policiales. Esto no es una cuestión que ya resultase ajena a nuestro 
ordenamiento jurídico procesal en donde sólo habría instrucción judicial ante la 
insuficiencia de elementos derivados de la investigación que permitiesen formular una 
acusación (STC 186/1990, 15 de noviembre, FJ 4º), senda que ha seguido el sistema de 
enjuiciamiento rápido mediante el procedimiento de diligencias urgentes (arts. 795 y ss., 
LECRIM). 

En este sentido, salvo delitos graves que pueden motivar una instrucción o 
indagación compleja, las actuaciones procesales deberían servir para complementar las 
actas elaboradas por la unidad investigadora quien comprobará el hecho delictivo y los 
sujetos implicados (victima/perjudicado, testigos y sospechoso) donde se reflejaran el 
conjunto de indicios de los que se dispone. En este sentido, habría dos elementos 
importantes para tener en cuenta. Por un lado, el uso de las nuevas tecnologías donde se 
reflejen debidamente grabadas el conjunto de declaraciones efectuadas 40 ,  eso es 
absolutamente importante, al faltar un verdadero fedatario para el desarrollo de las 
investigaciones policiales. Y, en segundo lugar, que el derecho de defensa adquiera 
absoluta virtualidad en el seno de las diligencias policiales con lo que cabe aportación de 
elementos de descargo que deberán constar en esas actas, incluyendo todos los elementos 
exculpatorios que deben ser conocidos, en todo momento, por la defensa.  En la actualidad 
la situación personal condiciona la posibilidad de la defensa. Es decir, salvo los supuestos 
de libertad acordada policialmente (496 LECRIM) la perentoriedad para la presentación 
en sede judicial impide en la actualidad que se pueda articular debidamente una estrategia 
de defensa que permita aportar elementos de descargo dentro de la propia investigación 
policial. 

La investigación policial autónoma debería concluir cuando se hubieran practicado 
el conjunto de diligencias esenciales que permitiesen una ulterior decisión de archivo 
policial por inexistencia de delito o de autor, o por autor desconocido, o pudiese servir 
para la formulación de acusación directa por suficiencia de diligencias practicadas que 
pudiese desembocar en el enjuiciamiento inmediato del hecho. En todo caso, ante la 
necesidad de práctica de diligencias limitativas de derechos fundamentales (escuchas 
telefónicas, entradas y registros, balizamientos, interceptación de comunicaciones) lo que 
supondría el cese de las diligencias policiales por cuanto, a partir de ese momento, pasaría, 
teniendo presente la vulneración autorizada, a ser una investigación controlada. También 
el cese de diligencias debería proceder ante la práctica de actuaciones de cooperación 
internacional, salvo aquellas solicitudes que pudiesen practicarse autónomamente, o 
supuestos de práctica de periciales complejas o de reconstitución probatoria (pensemos 
en un testigo clave que está a punto de fallecer o de trasladarse del país) que 
necesariamente requeriría la intervención judicial.   En todo caso, la fase procesal ante el 
Juez Instructor o ante el Fiscal investigador supondría que la unidad investigadora pasaría 
a ser un órgano comisionado o delegado en el ejercicio de sus funciones. 

                                                
40 Como apunta la Recomendación de la Comisión Europea de 27 de noviembre de 2013 relativa a las 
garantías procesales para las personas vulnerables sospechosas o acusadas en procesos penales   “Todo 
interrogatorio de personas vulnerables realizado durante la fase de investigación previa al juicio debe ser 
grabado por medios audiovisuales. 
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Nos encontramos, en todo caso, en la antesala de un cambio que ya se ha operado 
a nivel estructural con la denominada  Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas 
en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia y que si bien impacta poco en la 
cuestión propia de la organización de la Policía Judicial implica una revolución, 
reformando la LOPJ, en el modo en el que se va a concebir el funcionamiento de los 
órganos judiciales, singularmente, las denominas “Secciones de Instrucción”, “Secciones 
en materia de violencia contra la mujer” o “Secciones de Violencia contra la Infancia y 
la Adolescencia” que integran el denominado Tribunal de Instancia en cada partido 
judicial , donde pierde ya sentido el Juez/a titular ligado a su Juzgado, pues ahora van a 
trabajar integrados dentro de un mismo órgano lo que va a facilitar la colegialidad en el 
ámbito de la instrucción penal al menos hasta la promulgación de una nueva LECRIM lo 
que va a incidir,  no puede ser de otra manera, en el ámbito de relación con la policía 
Judicial cuyo alcance solo el tiempo determinará. 
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LA MUERTE DESDE ARRIBA: EMPLEO DE DRONES DE ATAQUE 
POR ORGANIZACIONES TERRORISTAS 

Sumario: 1. INTRODUCCIÓN. 2. DRONES DE ATAQUE EN GUERRAS 
CONVENCIONALES. 2.1. Guerra Civil Siria. 2.2. Guerra de Ucrania. 3.OPERACIÓN 
TELARAÑA. 3.1. El ataque del 1 de junio de 2025. 3.2. La operación. 3.3 Diferencias 
con otras operaciones similares. 3.4. Consecuencias. 4. LOS DRONES DE ATAQUE 
LLEGAN A SUDAMÉRICA. 4.1 México. 4.2 Colombia. 4.3 SOLUCIONES 
PROPUESTAS. 5. APLICACIÓN DE LAS LECCIONES. 5.1 Lecciones aprendidas en 
anteriores atentados. 5.2. Posibilidades de atentados terroristas con drones. 5.3. Atacar la 
línea de suministro. 5.4. Fases delicadas del proceso de preparación de un atentado con 
UAS. 6. CONCLUSIONES. 7. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 8. NORMATIVA. 

Resumen: Los drones de pequeñas dimensiones se han convertido en sistemas cada vez 
más presentes en los escenarios de conflicto. Su versatilidad, amplia disponibilidad y bajo 
coste explican esta expansión. Este artículo analiza la posibilidad de que estos 
dispositivos puedan incorporarse a tentativas de atentados terroristas, examinando 
previamente los usos que han recibido en conflictos bélicos, con especial atención a las 
acciones en la retaguardia, cuya naturaleza podría resultar inspiradora para la 
planificación de ataques. Con el fin de valorar la utilidad operativa de los drones para 
actores con capacidades logísticas, económicas y operativas inferiores a las de los 
Estados, se estudiará también su empleo por parte de organizaciones criminales en 
Sudamérica. Las conclusiones obtenidas se pondrán en relación con las vulnerabilidades 
históricamente explotadas por grupos terroristas para evadir la acción del Estado y 
materializar sus operaciones. El artículo concluye que los drones constituyen 
herramientas especialmente atractivas para estos grupos, y que su proliferación implica 
la aparición de nuevas vulnerabilidades que deberán ser identificadas y corregidas para 
prevenir atentados contra el Estado o sus ciudadanos. 

Abstract: Small drones have become increasingly present in conflict scenarios. Their 
versatility, wide availability, and low cost explain this trend. This article examines the 
possibility that such devices may be incorporated into attempted terrorist attacks, first 
analyzing their use in armed conflicts, with particular attention to rear-area operations, 
whose characteristics could inspire the planning of attacks. To assess the operational 
utility of drones for actors with more limited logistical, economic, and operational 
capabilities than states, the article also explores their use by criminal organizations in 
South America. The findings are then related to the vulnerabilities historically exploited 
by terrorist groups to evade state action and carry out their operations. The article 
concludes that drones constitute highly attractive tools for these groups and that their 
proliferation entails the emergence of new vulnerabilities that must be identified and 
addressed to prevent potential attacks against the state or its citizens. 

Palabras clave: Drones, Inteligencia Artificial, Terrorismo, Ucrania, Atentados. 

Keywords: Drones, Artificial Intelligence, Terrorism, Ukraine, Terrorist Attacks 
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1. INTRODUCCIÓN 

El ser humano siempre ha hecho uso de los avances en la ciencia para aumentar su 
capacidad militar. En algunos casos, ha adaptado los descubrimientos existentes a fines 
bélicos; en otros, ha sido precisamente la necesidad de obtener medios de destrucción 
más potentes y eficaces que los de sus adversarios la que ha impulsado auténticas 
revoluciones tecnológicas. 

En una de esas etapas de conflicto se desencadenó una explosión científica sin 
precedentes en todas las ramas: la Segunda Guerra Mundial. De todos los proyectos, 
grandes ideas y descubrimientos, nos gustaría detenernos particularmente en dos de ellos 
para analizar sus consecuencias a largo plazo: los proyectos alemanes que llevaron al 
empleo de los misiles balísticos V1 y V2, así como el “Proyecto Paloma”. 

En primer lugar, los proyectos alemanes que llevaron al empleo de los misiles 
balísticos V1 y V2. Podían ser lanzados desde el territorio de la Francia ocupada y 
alcanzar ciudades en Inglaterra, en las que causaron auténticos estragos (Reuter, 2000). 

En segundo lugar, un proyecto más desconocido, aunque no por ello menos 
revolucionario, fue el “Proyecto Paloma” del psicólogo americano B.F. Skinner para 
desarrollar misiles antibuque guiados mediante tecnología IA (aunque en este caso, IA 
significaría “inteligencia animal”). Basándose en las conclusiones del Perro de Pavlov, 
Skinner concluyó que las palomas podrían ser entrenadas para picar continuamente en un 
punto que viesen en una pantalla. Ese punto en algún momento habría sido un buque 
enemigo real, y los puntos en los que la paloma picaba enviarían señales a los controles 
del misil para modificar su trayectoria. El proyecto se suspendió en 1953 por el avance 
de las medidas de guiado electrónico (Skinner, 1960). 

Aunque estos dos proyectos guardan poca relación directa con el desarrollo de los 
drones, fueron los primeros en implantar ideas que hoy en día son una realidad. El primero 
propuso poder atacar objetivos enemigos a una gran distancia con misiles que no pusieran 
en riesgo la vida de ningún piloto, y el segundo fue el primer paso hacia sistemas de armas 
que pensaran por sí mismos y tomaran sus propias decisiones, sin necesidad de 
intervención humana y sin emitir radiación electromagnética para detectar los objetivos, 
pues las palomas lo hacían con una interpretación de imágenes. Estos experimentos 
sentaron las bases conceptuales para la automatización de armas, una idea que décadas 
después evolucionaría hacia los actuales drones de combate 

En la actualidad, a fecha de septiembre de 2025, no tenemos palomas que guíen 
proyectiles planeadores lanzados desde aviones. En su lugar, tenemos pequeños aparatos 
voladores cargados de explosivos con la capacidad de entender dónde están, hacia dónde 
deben ir, cuál es su misión y reconocer los potenciales objetivos para decidir cuál es el 
más adecuado y estrellarse contra él, detonando los explosivos en el proceso. 

Este fenómeno ha pasado a considerarse parte habitual del panorama bélico 
contemporáneo, pero tal vez con una delimitación espacial excesivamente confiada: es un 
fenómeno propio de las líneas del frente de las guerras. Sin embargo, las continuas 
acciones ucranianas y rusas a retaguardia con drones a cientos de kilómetros del frente, y 
las noticias que nos llegan desde Sudamérica en lo relativo a su uso por grupos de 
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delincuencia organizada nos hacen sospechar de los posibles usos que grupos terroristas 
le podrían dar a estos aparatos. 

El objetivo del presente artículo es analizar, en primer lugar, el potencial de los 
medios aéreos no tripulados para ser empleados en ataques dirigidos contra objetivos 
militares, así como ejemplos históricos recientes de esta utilización. Posteriormente, se 
procederá a explorar la transposición de estos sistemas a organizaciones que operan al 
margen del Estado que se ha sucedido en países de Sudamérica, principalmente México, 
Colombia y Brasil. A continuación, se tomarán atentados terroristas pasados para resaltar 
los errores cometidos que posibilitaron la comisión de estos. Todos los apartados 
anteriores sustentarán la tesis final, que es la de que los drones son un sistema 
especialmente atractivo para aquellos que traten de realizar ataques contra grandes masas 
de personas, así como objetivos concretos. 

De cara a este artículo, se adoptará como definición de terrorismo la contenida en 
una directiva del Departamento de Defensa de los EE. UU.: “uso calculado de la violencia 
o de la amenaza de violencia contra individuos o propiedades, para infundir miedo, con 
la intención de coaccionar o intimidar al gobierno o a sociedades para conseguir objetivos 
políticos, ideológicos o religiosos” (Department of Defense, 2000). No obstante, se 
considerarán de forma analógica las acciones que se manifiesten a través de las mismas 
conductas externas, aunque no persigan una finalidad política, ideológica o religiosa. 

Con la finalidad de acotar el ámbito de este artículo, se obviará el empleo de drones 
de grandes dimensiones. Esto es en consideración de su escasa disponibilidad y su mayor 
facilidad de detección. Quedan por tanto excluidos de este estudio los drones empleados 
por la Fuerza Aérea de los Estados Unidos, los pertenecientes a las fuerzas ucranianas y 
rusas, así como cualquier otro de idéntica consideración. 

Queda por tanto definido como objeto de estudio el empleo de drones de pequeñas 
dimensiones por grupos que persigan acciones violentas contra grupos de personas, altas 
personalidades, propiedades importantes para la sociedad, y el resto de las que entren 
dentro de la definición de atentado.  

2. DRONES DE ATAQUE EN GUERRAS CONVENCIONALES 

2.1. GUERRA CIVIL SIRIA 

El papel de los drones de pequeñas dimensiones en conflictos ha vivido un aumento 
progresivo hacia lo que hoy conocemos. Los primeros usos de entidad considerable 
pudieron ser detectados durante la guerra civil siria, donde más concretamente, el Estado 
Islámico en Irak y el Levante (EIIL/EI) exploró las posibilidades ofensivas de los 
Vehículos Aéreos No Tripulados (UAV) (Hambling, 2016). 

En este contexto, el primer uso registrado de empleo de drones como herramientas 
de ataque fueron las combinaciones dron-coche bomba con los que el EI arremetió contra 
sus enemigos en la batalla de Mosul. Los drones realizaron labores de reconocimiento de 
objetivos y posterior guiado de los vehículos explosivos por las calles de la ciudad 
(Balkan, 2017). 
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La utilización de los drones como arma de guerra experimentó una evolución 
cuando se añadió cargas explosivas a los UAV, siendo estas liberadas sobre posiciones 
enemigas. Este modelo fue exportado a los combates del EIIL en Deir ez-Zor y a las 
ofensivas contra los kurdos en Siria. 

Los incidentes de ataques con drones kamikazes con Visión en Primera Persona 
(FPV) fueron residuales al principio, aunque su frecuencia aumentaría con el tiempo 
(Lyle, 2019). 

2.2. GUERRA DE UCRANIA 

Otro escenario destacable fue el conflicto en el Donbás, iniciado en 2014. El papel inicial 
de los UAV fue reconocer objetivos que, posteriormente, la artillería hostigaría. Estos 
drones, equipados en ocasiones con medios de visión nocturna, comenzaron a ser 
conocidos por los militares de ambos bandos a causa de los zumbidos nocturnos, que 
solían venir inmediatamente acompañados de andanadas de las piezas enemigas. 

Sin embargo, la evolución de los drones pequeños como armas de guerra entraría 
en una espiral de innovación después del inicio del frustrado ataque ruso contra Ucrania 
del 24 de febrero de 2022, y la subsiguiente guerra que, en noviembre de 2025, no parece 
tener un final próximo a la vista. 

Al igual que se pudo ver en Siria, los drones fueron rápidamente modificados con 
remedios artesanales para cargar explosivos, como granadas o proyectiles de mortero, y 
arrojarlos sobre las posiciones defensivas enemigas. La primera diferencia que surgió en 
este teatro de operaciones fue el rápido surgimiento de ataques con drones con Visión en 
Primera Persona (FPV). Eran cuadricópteros con una carga explosiva con espoletas de 
impacto acopladas (Naber, 2025). 

Este cambio de paradigma ofreció a ambos bandos la posibilidad de ejecutar 
acciones precisas contra objetivos concretos, facilitando el éxito de las operaciones, 
aunque conllevando la pérdida de al menos un aparato por acción.  

El uso de drones aumentó de forma exponencial durante las primeras fases de la 
guerra, hasta alcanzar la situación actual, en la que ambos ejércitos cuentan con unidades 
especializadas en ataques con Sistemas Aéreos No Tripulados (UAS) integradas a muy 
bajo nivel. Por ejemplo, la 12ª Brigada de Fuerzas Especiales “Azov” del Ejército 
Ucraniano cuenta con una compañía de drones en cada batallón de combate, así como un 
batallón adicional de UAS para dar apoyo a la brigada. Algo similar se puede observar en 
otras unidades de ambos ejércitos (12ª Brigada de Fuerzas Especiales “Azov”, s.f.). 

Tanto Ucrania como Rusia comenzaron en ese momento una pugna tecnológica, 
tratando de encontrar remedios contra los drones, a la vez que los mejoraban. Por ejemplo, 
se empezaron a desplegar redes antidrones en posiciones defensivas y vías logísticas 
principales, lo cual fue inmediatamente seguido por las tácticas tándem: un primer dron 
rompería la red, y el segundo entraría a por los objetivos (Méheut, 2025). 

A fin de proteger los medios más importantes de cada bando, se extendió el uso 
de inhibidores para frustrar los intentos de destruirlos. Esto provocó un largo impasse en 
los frentes. Los equipos de drones comenzaron a tener cada vez menor tasa de efectividad, 
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a medida que los inhibidores se iban distribuyendo con mayor asiduidad. Ambas naciones 
trataron de encontrar soluciones a este sistema defensivo que, aunque no infalible, sí 
reducía en gran medida la capacidad operativa de los UAS (Loh, 2025). 

Durante el verano de 2024, se comenzaron a registrar durante la invasión ucraniana 
del óblast de Kursk los primeros esfuerzos considerables con drones enlazados con el 
terminal que los controlaba mediante cables delgados de fibra óptica. La ventaja principal 
que tiene la conexión por cable es su inmunidad ante inhibidores. De igual modo se debe 
destacar que son indetectables por sistemas que se basen en la interceptación de ondas 
electromagnéticas, así como que aseguran una mejor conexión con el terminal de control, 
devolviendo imágenes de mayor calidad y facilitando su efectividad, pues mientras siga 
teniendo longitud de cable, no se perderá la conexión (Hambling, 2025). 

En la actualidad, los avances tecnológicos parecen ir encaminados hacia el 
empleo, cada vez más común, de drones autónomos guiados por Inteligencia Artificial. 
La industria de defensa de Ucrania está trabajando en fabricar a gran escala modelos de 
drones que reconozcan las situaciones tácticas por sí mismos, las analicen 
adecuadamente, y tomen las decisiones óptimas para los intereses ucranianos. De idéntica 
manera está actuando el complejo militar industrial ruso. A finales de agosto de 2025, se 
produjeron al menos 100 incidentes de esta naturaleza (MacDonald, 2025; Boffey, 2025; 
Khomenko, 2024). 

Al margen de las acciones en primera línea de combate, desde el inicio de la guerra 
de Ucrania se han sucedido las acciones a retaguardia enemiga, cada vez más complejas, 
y en las que los UAS de ambos actores juegan un papel crucial para la consecución de los 
objetivos. 

Las lecciones aprendidas en Ucrania han inspirado las operaciones que se han 
sucedido en otros lugares del planeta. Por citar un ejemplo, durante la masacre del 7 de 
octubre de 2023 en el sur de Israel, el grupo Hamás atacó posiciones fronterizas de las 
Fuerzas de Defensa de Israel con UAV de pequeñas dimensiones (Page, 2025). 

3. LA OPERACIÓN TELARAÑA 

3.1. EL ATAQUE DEL 1 DE JUNIO DE 2025 

El 1 de junio de 2025, las bases aéreas rusas de Olenya, Ivanovo Severny, Dyagilevo, 
Ukrainka y Belaya amanecieron bajo un ataque por parte de fuerzas especiales ucranianas. 
No se trataba de misiles balísticos ni de drones de largo alcance, como los que Ucrania 
había utilizado frecuentemente hasta entonces. Enjambres de pequeños drones de Visión 
en Primera Persona (FPV) atacaron las posiciones de la Fuerza Aérea Rusa. 

El objetivo del ataque era la flota de bombarderos estratégicos que Rusia había 
venido empleando de forma sistemática en su campaña de desgaste contra la 
infraestructura civil ucraniana. El saldo final fue la destrucción o incapacitación del 34% 
de la flota atacada. Además, estos modelos de aeronaves se encontraban fuera de 
producción desde 1993, dificultando la reconstrucción de la capacidad estratégica de 
largo alcance. En el plano económico, Ucrania asegura que el daño producido ascendería 
a alrededor de 7.000 millones de dólares (Gibson et al. 2025). 
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Debe ser destacado el hecho de que pequeños drones FPV hubieran atacado 
directamente bases aéreas enemigas extremadamente alejadas de la línea del frente, como 
la base de Ukrainka, que se encuentra a más de 5.800 km de la frontera internacionalmente 
reconocida de Ucrania, y a más de 6.000 km de la línea del frente. Para poner estas cifras 
en contexto, es una distancia superior a la que hay entre el centro de Madrid y Herat 
(Afganistán), y prácticamente la misma que hay entre Madrid y Baltimore, en Estados 
Unidos (EE. UU.). 

El Servicio de Seguridad de Ucrania (SBU) logró atacar bases militares a más de 
6.000 kilómetros empleando modelos de drones que suelen cumplir misiones tácticas muy 
próximas al frente, y cuya mayor debilidad es su dificultad para enlazar con el terminal 
de control. Fue posible porque los drones empleados en esta operación despegaron cerca 
de cada una de las bases aéreas. En el caso del ataque a la base aérea de Belaya (el mayor 
ataque de la operación, con 3 bombarderos Tu-95 y 4 bombarderos Tu-22M3 destruidos), 
los drones FPV despegaron desde una posición al sureste de la base a unos 8 kilómetros 
(Dempsey, 2025). 

3.2. LA OPERACIÓN 

La “Operación Telaraña” del Servicio de Seguridad de Ucrania (SBU) tuvo una fase de 
planificación y preparación de de más de 18 meses, según el presidente ucraniano 
Volodymyr Zelenskyy (Zelenskyy, 2025). Se emplearon cuadricópteros con Visión en 
Primera Persona (FPV) “Osa”, de la empresa ucraniana First Contact (First Contact, 
2025). 

Los drones del modelo Osa se distinguen por la ubicación de sus componentes 
electrónicos bajo una cubierta exterior particularmente gruesa y por tener el puerto de 
alimentación en una posición fija, cuando la mayoría de los modelos de drones FPV 
empleados regularmente por las Fuerzas Armadas Ucranianas suelen tener un cuerpo 
“esquelético”, en el que los componentes electrónicos y el cableado suelen ir 
descubiertos. Después de considerar la complejidad de la misión, la distancia entre el 
lugar de preparación de la operación y los objetivos, y las condiciones climáticas diversas 
en las que se desarrollaría la infiltración, el SBU optó por el modelo más robusto.  

Durante los 18 meses de preparación, el SBU consiguió introducir 117 drones Osa 
en la Federación Rusa. Una vez dentro del territorio enemigo, se creó una empresa 
pantalla de construcción dedicada a la edificación de viviendas modulares de madera para 
ocultar los movimientos. Estos módulos de vivienda contaban con un falso techo retráctil, 
en los que se ocultaron 9 filas de 4 drones cada una, para una capacidad total teórica de 
36 drones por módulo. Paralelamente, también se ocultaron drones en contenedores de 
mercancías (Bondar, 2025). 

En cada módulo también se instaló un sistema de control remoto, que actuaría de 
intermediario entre los 117 drones realizando el ataque y los 117 pilotos controlándolos 
desde Ucrania. El enlace entre los sistemas de control remoto y las posiciones de los 
operadores se pudo llevar a cabo a través de satélite. 

Una vez ensamblados los “caballos de Troya”, el SBU contactó con empresas de 
transporte de mercancías rusas. Estas llevaron los drones Osa a los “puntos de entrega” 
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de los cargamentos, que finalmente fueron las ubicaciones dispuestas por el SBU para el 
despegue posterior de los drones. 

A primera hora del 1 de junio de 2025, las cubiertas de los “caballos de Troya” ya 
infiltrados se levantaron, lo que permitió a los drones despegar y dirigirse a sus objetivos. 
Se difundieron numerosos vídeos de civiles rusos de estos módulos y contenedores con 
drones saliendo de ellos dirigidos hacia las nubes negras causadas por las explosiones de 
los que les precedieron. 

Haciendo el balance global de la operación, unos 117 drones Osa, cuyo valor 
oscilaría entre 600 y 1.000 dólares por unidad, causaron unas pérdidas a la aviación rusa, 
y por tanto a todo el brazo armado del país, de 7.000 millones de dólares. 

Este ataque supone una derrota sin paliativos para Rusia, que no solo sufrió estas 
pérdidas imposibles de reemplazar, sino que lo hizo de un modo que sacó a relucir las 
graves deficiencias tanto de la defensa aérea del país como de los esfuerzos de 
contrainteligencia. En términos de humillación, podría ser mayor que el ataque con dos 
drones al Kremlin del 3 de mayo de 2023 (Barnes et al., 2023). 

Cabe señalar que todos los implicados ucranianos fueron exfiltrados del territorio 
ruso con anterioridad suficiente al ataque. De este modo, no solo se realizó la operación 
sin sufrir una sola baja propia, sino que Ucrania ahora cuenta con personal con la 
experiencia de ejecutar este tipo de acciones. Si esta operación tuvo una fase de 
planificación y preparación de 18 meses, no sería descabellado pensar que en estos 
precisos momentos se podría estar gestando el próximo ataque a gran escala contra la 
retaguardia rusa.  

3.3. DIFERENCIAS CON OTRAS OPERACIONES SIMILARES 

La Operación Telaraña no constituye en modo alguno el primer ataque con drones de 
pequeñas dimensiones contra infraestructuras críticas para la defensa nacional de un 
Estado. Los insurgentes en Irak han atacado durante años las posiciones del Ejército 
Iraquí y de los ejércitos de la coalición internacional contra el Estado Islámico con UAV. 
También los rebeldes sirios llevaron a cabo ataques con drones contra la base aérea rusa 
de Hmeimim, en la región leal al gobierno de Bashar Al-Asad de Latakia. No obstante, 
lo más destacable de esta acción es la profundidad del ataque dentro del territorio 
enemigo, la sofisticación técnica de su ejecución, y el hecho de que fuese contra bases 
con material crítico y escaso del segundo mayor ejército del planeta, en un contexto de 
conflicto bélico en el que los ataques a retaguardia constituían una dinámica constante 
del conflicto. 

Ben Connable defiende que la operación ucraniana, aunque exitosa, debe 
interpretarse dentro de su contexto adecuado. Destaca que experiencias previas en Siria 
(Hmeimim), Irak, Yemen, y otros lugares revelan que los aeródromos pueden ser 
eficazmente protegidos contra estos ataques mediante una defensa aérea dispuesta por 
capas. Por tanto, no deberíamos caer en la tentación de calificar como revolución bélica 
lo que podría no ser más que un caso de fallo de seguridad aislado (Connable, 2025). 
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Es posible que se trate un fallo de planificación de la defensa aérea rusa como 
plantea Ben Connable. Sin embargo, hay que poner también en su contexto los ejemplos 
que el autor menciona. 

Se analizará el caso con mayor disponibilidad de información: los múltiples 
ataques con drones contra la Base Aérea de Hmeimim, en Latakia (Siria). La instalación 
fue construida en 2015 para ser empleada como centro estratégico de la intervención rusa 
en Siria. Esta base ha sufrido una larga lista de ataques con medios UAV desde 2018 
hasta el más reciente en enero de 2025. 

El primero de estos ataques sucedió el 6 de enero de 2018, cuando 13 aeronaves 
no tripuladas de ala fija fueron interceptadas por los medios de guerra electrónica 
presentes en la base y posteriormente capturados, aunque algunos sí que tuvieron que ser 
derribados por medio de defensa antiaérea. Destacable es tanto la diferencia de números 
como de los medios empleados por los rebeldes con respecto a la Operación Telaraña 
(BBC, 2018). 

A partir de ese momento, la base aérea comenzó a ser atacada de modo continuado 
hasta 2021, año en el que los ataques cesaron, salvo algún caso esporádico. Los medios 
oficiales rusos, posiblemente buscando el mayor rédito propagandístico, acostumbraron 
a dar datos de largos periodos de tiempo, y no tanto de ataques concretos. Durante agosto 
de 2018 la base fue atacada por 47 Vehículos Aéreos No Tripulados (UAV), y entre 
septiembre y octubre de 2018, el personal militar de la base derribó 50 UAV. 

De este modo, los ataques de los grupos rebeldes sirios habrían sido de una escala 
que dista de ser superior a la capacidad de defensa rusa. Además, cabe entender que, en 
búsqueda de proteger el centro estratégico de su intervención militar en Siria, Rusia habría 
aumentado de modo muy significativo los medios de defensa aérea presentes en la base. 
Además, la Base de Hmeimim se encuentra a menos de 100 kilómetros de Idlib, la región 
siria con mayor presencia y control rebelde a lo largo de toda la guerra civil. 

No serían, por tanto, comparables las experiencias de Hmeimim con lo sucedido 
en las bases atacadas por Ucrania el 1 de junio de 2025, dadas las diferencias en el 
contexto geográfico, nivel de alerta previo y complejidad de la acción. 

El esfuerzo requerido por la Federación Rusa para haber protegido todas las bases 
aéreas, navales, y terrestres de su territorio adecuadamente, así como a cualquier 
infraestructura crítica susceptible de ser un objetivo militar sería inmenso. Esta dificultad 
se incrementa para un país en guerra contra su vecino al oeste, con las evidentes 
implicaciones que esto tiene a la hora de determinar el despliegue de las unidades con 
capacidades de defensa antiaérea. 

3.4. CONSECUENCIAS 

Al igual que ocurre teóricamente en la guerra naval, los ataques con drones están más 
centrados en tácticas de enjambre que en asegurar el impacto de cada dron individual. 
Esto resulta de lo ocurrido tanto en Ucrania, como en los ataques que ha realizado Irán 
contra Israel. Debemos por tanto concluir que los ataques con drones contra objetivos 
protegidos por medios antidrones basan su éxito en el enjambre (Price, 2025; Tangredi, 
2023). 
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Es relevante considerar el papel determinante que tuvo la Inteligencia Artificial en 
la ejecución de la operación. A pesar de que oficialmente los drones fueron pilotados por 
operadores ucranianos, estos podrían haber empleado medios de navegación autónoma 
como previsión ante posibles pérdidas de enlace. De este modo, aunque los pilotos 
hubiesen perdido la conexión con los aparatos, estos habrían continuado su camino hacia 
las bases aéreas sin control humano ni señal de GPS. También habrían distinguido los 
objetivos desde la distancia (De Troullioud, 2025). 

Durante la fase de preparación de la Operación Telaraña, a los drones se les 
programó para reconocer los medios aéreos que iban a atacar, y así resaltárselos al piloto 
para que colisionase el dron contra los lugares más sensibles para la integridad estructural 
de las aeronaves, por ejemplo, los depósitos de combustible. Estas capacidades habrían 
sido posteriormente puestas en práctica con aviones bombarderos fuera de servicio con 
los que Ucrania contaba en sus depósitos (Bondar, 2025). 

De este modo, a pesar de que Ucrania hiciera uso de pilotos humanos para ejecutar 
esta operación, se evidencia que el nivel de implicación de la IA en el éxito de es 
innegable. También lleva a la pregunta de si la ejecución podría haberse llevado a cabo 
íntegramente por medios UAV autónomos. En esta ocasión no pudo emplearse, aunque 
atendiendo a los avances producidos, se puede concluir que en un futuro próximo se podrá 
emplear. Incluso cabría la posibilidad de que ya se está experimentando en este sentido. 
Los beneficios inmediatos serían determinantes para el éxito de futuras operaciones: 
posibilitar el empleo de enjambres gigantescos, varias veces mayores a los que se podrían 
ver en la actualidad, e incrementar enormemente la seguridad de la operación, evitando 
las señales enviadas desde el centro de control hasta los drones. 

La Operación Telaraña podría considerarse una de las operaciones de infiltración 
más exitosas del siglo XXI. Es una acción que recibió reconocimiento por la comunidad 
occidental, aunque ahora no sea del todo consciente de las implicaciones a futuro de esta. 
El gobierno ruso salió rápidamente a condenar la acción como un atentado terrorista, pese 
a que se atacaron objetivos militares legítimos en un contexto de conflicto armado 
reconocido por ambos estados. No obstante, y con ocasión de las imágenes difundidas ese 
día, cabe reflexionar: ¿en qué se diferenciaría visualmente un ataque terrorista contra 
bases aéreas españolas de lo que sucedió en el interior del territorio de la Federación 
Rusa? 

4. LOS DRONES DE ATAQUE LLEGAN A SUDAMÉRICA 

Como dijo José Nemesio García Naranjo: “pobre México, tan lejos de Dios y tan cerca 
de Estados Unidos”. Esta afirmación bien podría extenderse a varias naciones americanas 
situadas al sur del río Grande, en particular aquellas donde hay una gran presencia de 
grupos de delincuencia organizada. Las malas condiciones económicas, unidas a la 
incesante demanda de sustancias ilícitas en mercados externos como EE. UU. o Europa, 
han conducido durante décadas al continente americano a enfrentamientos, guerras civiles 
e inestabilidad social. En ocasiones, se ha llegado a extremos como el de El Salvador, 
donde el 1,7% de la población total del país se encuentra encarcelada, en su mayoría por 
supuesta participación en el tráfico de sustancias y pertenencia a grupos de crimen 
organizado (Human Rights Watch, 2024). 
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El gobierno de los Estados Unidos denomina a algunos de estos grupos 
Organizaciones Criminales Transnacionales (OCT) por su poder e influencia. Unos 
cuentan con arsenal, personal y capacidades equiparables a algunos ejércitos nacionales, 
tales como el Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG), liderado por Nemesio 
Oseguera Cervantes “el Mencho”. Otras organizaciones cuentan con una tasa de 
implantación operativa en los mercados criminales de más de 40 países, tales como el 
Cártel de Sinaloa (CDS) (Drug Enforcement Administration [DEA], 2025). El caso de 
este último grupo es paradigmático del control que ejercen sobre su territorio, pues un 
conflicto por el liderazgo del cártel iniciado en 2024 ha llevado a que el estado de Sinaloa 
se haya declarado en diversos momentos como zona de guerra por periodistas 
internacionales, causando al menos 1.900 muertes y 2.000 desapariciones en un año 
exclusivamente por este conflicto (Villegas, octubre 2025). 

Estas organizaciones criminales han aprovechado los avances tecnológicos de las 
últimas décadas para sus operaciones. En concordancia con esto, se han sumado a la 
revolución de los drones, aplicándolos fundamentalmente para el desempeño de tres 
cometidos: vigilancia y seguridad, tráfico de mercancías y ataque directo.  

Al igual que se ha podido vivir en Ucrania, Hispanoamérica ha experimentado un 
crecimiento exponencial en el uso de estos medios particularmente desde el año 2022. 
Los grupos de delincuencia organizada han analizado las experiencias en el este de 
Europa casi con tanto detenimiento como los ejércitos profesionales, sino incluso más. 
Los dos países sudamericanos con mayor presencia de drones en el contexto de la 
delincuencia organizada son México y Colombia. 

4.1. MÉXICO 

Para analizar el empleo de los drones por parte de los grupos de crimen organizado en 
México, nos hemos de remontar a principios de la década de 2010. Fue en estos años 
cuando se empezaron a descubrir drones comerciales a los que se les daba el uso de 
vigilancia. A partir de ahí, se comenzó a explorar la posibilidad de transportar sustancias 
ilícitas cargadas en ellos. 

En enero del año 2015, un dron cargado con 2 kilogramos y medio de 
metanfetamina se estrelló en la ciudad de Tijuana, México, cuando se disponía a cruzar 
la frontera con EE. UU. Hasta ese momento, las autoridades de control de fronteras de 
los EE. UU. no habían registrado ningún intento de contrabando empleando drones 
(Valencia, 2015). 

Habría que esperar hasta 2017 para que aparecieran los primeros indicios de que 
las Organizaciones Criminales Transnacionales (OCT) podrían estar experimentando con 
el concepto de drones explosivos. Cuatro hombres que viajaban en un vehículo que había 
sido denunciado como robado fueron detenidos por la policía en el Estado de Guanajuato, 
en una zona que se encontraba “caliente” (disputada por más de un grupo de delincuencia 
organizada). Los cárteles de Sinaloa, Jalisco Nueva Generación y los Zetas tenían una 
importante presencia en Guanajuato, y se hallaban en conflicto por el control. Al 
inspeccionar el vehículo, hallaron un dron con “gran cantidad” (no describiendo con 
exactitud la cantidad) de explosivos adosados al cuerpo, y equipado con un iniciador que 
se activaba por radiofrecuencia (AFP, 2017). 
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La primera constancia de tentativas de ataques con drones se produjo el 9 de julio 
de 2018, cuando un Vehículos Aéreos No Tripulados (UAV) impactó contra la casa de 
Gerardo Manuel Sosa, secretario de Estado de Seguridad Pública de Baja California, en 
la localidad de Tecate. Este dron portaba dos granadas de fragmentación que finalmente 
no detonaron. Además, el secretario de estado no se hallaba en su domicilio en el 
momento del atentado (CNN Español, 2018). 

La utilización de drones comenzó a aumentar gradualmente por todo el país, 
aunque sin ninguna organización concreta y mediante pequeñas acciones, a todas luces 
realizadas con materiales, equipos y procedimientos ad hoc.  

Todo cambió en el año 2021, con el líder del grupo de ’los Deltas’, Armando 
Gómez Núñez, alias ‘Delta 1’. Los Deltas son un brazo armado del Cártel de Jalisco 
Nueva Generación que operó en la zona fronteriza entre los Estados de Jalisco y 
Michoacán. Armando Gómez creó la primera unidad de drones de ataque especializados, 
al mando de la cual estaría “el Flaco Drones”, y una misteriosa integrante a la cual se 
apodó “Lady Drones”, que fue detenida el 13 de agosto de 2025 (Secretaría de Defensa 
Nacional, 2024; Mendoza, 2025). 

Esta nueva unidad de drones, junto a otras en diversos grupos criminales, 
comenzaron a operar de modo más técnico y sofisticado. Se empezó a llamar “droneros” 
a los operadores de medios Sistemas Aéreos No Tripulados (UAS), y se han requisado 
diversos parches de unidades “droneras” (Maza, 2025). 

El esfuerzo en drones del Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG) en la 
frontera entre Jalisco y Michoacán respondía a un conflicto contra la “Familia 
Michoacana”, que no tardó en responder al grupo jalisciense estableciendo sus propias 
unidades de operadores de drones. 

Actualmente, el uso de unidades de ataque con medios UAS se ha extendido a todo 
México, aunque los incidentes se concentran en los Estados de Michoacán y Guerrero. 
En lo que a los operadores respecta, el CJNG y la Familia Michoacana son las dos 
organizaciones más avanzadas en el empleo de drones. Detrás de estos dos vendría el 
Cártel de Sinaloa, y después el resto de los grupos criminales en diversas fases de 
evolución en este ámbito (Jaramillo, 2025). 

El tipo de ataque con dron más común en los conflictos en México son los 
droppers, es decir, los que liberan cargas explosivas sobre un objetivo, siendo raro 
encontrar acciones realizadas con drones con Visión en Primera Persona (FPV), aunque 
cada vez son más comunes. Estos droppers son también empleados en labores de 
vigilancia, y hasta de contrabando o transporte de objetos de pequeñas dimensiones 
(Villegas, septiembre 2025). 

En un principio, los ataques con drones eran generalmente dirigidos hacia otras 
organizaciones criminales, reportándose algún caso concreto de ataques contra personal 
de policía o de las Fuerzas Armadas Mexicanas. En 2021 se registraron 10 fallecidos, de 
los cuales 7 eran miembros de grupos criminales. Las víctimas disminuyeron en 2022 a 8 
(Ziemer, 2025). 
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Los ataques con drones sufrieron un aumento considerable en 2023. Ese año, la 
cifra se elevó a 35, casi cinco veces más que el año anterior. Sin embargo, lo más aterrador 
no fue el aumento, sino la distribución de víctimas. De las 35, 27 eran civiles. Había 
comenzado una nueva era de los drones en México. Los grupos criminales estaban ahora 
usando los drones, ya no solo para atacar a enemigos directos, sino para sembrar el pánico 
en la población de los territorios “calientes”. En este periodo, hubo ataques directos contra 
pueblos en los Estados de Michoacán y Guerrero, en uno de los cuales aldeanos 
capturaron a un sicario de la Familia Michoacana (Grillo, 2024). 

Este sicario, Fernando, realizó una declaración a periodistas en la que dio a 
entender que no solo es que los UAS hayan llegado a México para quedarse, sino que se 
va a aumentar su uso de aquí en adelante: “tienen droneros. Tienen gente especial para 
dronear (...). Tienen hartos (muchos) drones, así que, aunque una mula (persona dedicada 
al tráfico de objetos y mercancía oculta) pierda alguno no les importa (...). Como esto 
apenas va empezando” (Grillo, 2024). 

Ha llegado a tal nivel la capacidad técnica de las OCT en el ámbito de los UAS, 
que ya se están empezando a ver los primeros indicios de un esfuerzo real por parte de las 
organizaciones criminales por invertir en medidas y unidades antidrones. Prueba de ello 
es que, en 2024 y en el contexto de la guerra civil sinaloense, un miembro de una de las 
facciones que se disputa el control del Cártel de Sinaloa, “los Mayitos” (la facción 
liderada por los hijos de Ismael “el Mayo” Zambada, detenido en 2024), fue fotografiado 
portando un sistema de inhibición anti UAS Skyfend, valorado en 100.000 dólares 
(Jiménez, 2025). 

Aunque un único sistema de defensa antiaérea es insuficiente para contrarrestar el 
potencial destructivo de los drones de ataque, sí revela un esfuerzo por entrar en la carrera 
armamentística que tanto se puede ver en otros escenarios como el ucraniano. 

En el plano de la lucha contra el empleo ilícito de los drones, el gobierno mexicano 
ha reaccionado dictando disposiciones para dificultar el acceso a los UAV. En 2019 se 
redactó la NOM-107-SCT3-2019, reguladora de los Sistemas de Aeronaves Pilotadas 
Remotamente (RPAS). En ella, todo aparato de más de 250 gramos debe estar registrado. 
Se prohíbe modificar los RPAS para posibilitar el transporte de mercancías peligrosas o 
para arrojar objetos. Esta medida, en un país donde hay regiones enteras donde el 
gobierno de facto está en manos de OCT, ha tenido escasa repercusión en la resolución 
del problema del uso de drones con fines criminales. 

En el plano humanitario, las amenazas proferidas contra la población civil han 
llevado a varios desplazamientos de refugiados. En el año 2023, en torno a 600 residentes 
de Nuevo Caracol, Estado de Guerrero, tuvieron que abandonar sus domicilios por los 
continuos ataques con drones sobre la población (Ortiz, 2023). 

4.2. COLOMBIA 

Un escenario hispanoamericano en el que el empleo de drones por parte de organizaciones 
en enfrentamiento con el gobierno nacional está siendo cada vez más relevante es 
Colombia. Este país registró su primera muerte atribuible a drones de ataque en julio de 
2024, en la que un niño de 10 años falleció y otras 12 personas fueron heridas cuando un 
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Vehículo Aéreo No Tripulado (UAV) atacó con una granada de fragmentación un campo 
de fútbol en El Platerado (Torres, 2024). 

El principal responsable del empleo de drones en Colombia es el Ejército de 
Liberación Nacional, particularmente desde que lanzó su ofensiva sobre el Catatumbo a 
principios de 2025. Los ataques con drones son responsables en parte de la crisis de 
desplazados que se vivió en esta región, con más de 52.000 personas forzadas a abandonar 
sus hogares (ACNUR, 2025). 

Una de las facciones disidentes de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia Ejército del Pueblo (FARC-EP), las FARC-EP también han protagonizado 
atentados con drones, como los ataques en noviembre de 2024 y en julio y agosto de 2025 
a tres Patrulleras de Apoyo Fluvial Pesado de la Armada Colombiana, en el río San Juan 
del Micay, Departamento del Cauca, o el derribo de un helicóptero antinarcóticos en 
Antioquia en agosto de 2025, con el fallecimiento de los 13 policías que iban en su interior 
(Saumeth, 2025; Torrado, 2025). 

El 10 de junio de 2025, el autoproclamado Secretariado de Estado Mayor Central 
de las FARC-EP emitió un comunicado con 10 recomendaciones para la población civil, 
prensa y organismos humanitarios, con la finalidad de evitar incidentes de ataques a 
civiles. Entre estas se destacan mantener una distancia mínima de 500 metros con 
convoyes militares o de policía, y exigir a las Fuerzas Armadas que abandonen 
instalaciones colindantes con edificios de uso residencial (W Radio Colombia, 2025). 

El número de víctimas por ataques de drones en Colombia continúa siendo menor 
que el de México, aunque en Colombia se están empezando a apreciar desde mediados de 
2025 ataques de mucha mayor entidad, como los ya mencionados ataques a buques y 
helicópteros.  

Los gobiernos enfrentados a enemigos con Sistemas Aéreos No Tripulados UAS 
en Sudamérica se han visto desbordados por el momento. Varios países, entre los que se 
encuentran Colombia, Perú y México, han comenzado a dotar a sus fuerzas armadas y de 
seguridad con sistemas de defensa antidrones, para poder al menos proteger sus bases e 
infraestructuras críticas. 

Por su parte, hay gobiernos en el continente americano que están optando por 
combatir a los grupos de crimen organizado con drones. En Haití, una operación con 
drones del gobierno el 1 de marzo de 2025 se saldó con 80 bajas ese día, aunque no se ha 
podido confirmar que todos fueran miembros de organizaciones criminales. Uno de los 
líderes de las bandas de Puerto-Príncipe, Jimmy Cherizier, condenó el ataque, 
amenazando con responder con drones propios, pudiendo causar la muerte de “cualquier 
persona del país” (Vyas, 2025). 

4.3. SOLUCIONES PROPUESTAS 

El problema al que se enfrentan los estados hispanoamericanos es de extrema gravedad, 
y desde diversas perspectivas se han recopilado tres recomendaciones que deberían 
constituir los principios rectores de la política anti UAS que desarrollen estas naciones: 
atacar las líneas de suministro, aprender de los expertos, e invertir en entrenamiento y 
tácticas (Ziemer, 2025). 
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Es necesario reconocer que la lucha contra las líneas de suministro de las 
organizaciones ilegales es inseparable e intrínseca a la lucha contra los propios grupos. 
Pese a ello, la victoria de los Estados, al menos en cuanto a los drones, habrá de venir 
necesariamente desde el enfoque del ataque a las líneas de suministro. 

Se abre por tanto una oportunidad para, tal vez, tomar de inspiración la Operación 
Grim Beeper, llevada a cabo por los servicios de inteligencia de Israel mediante la cual 
se infiltraron en la cadena de suministro de “buscas” de Hezbolá con el resultado final 
que todos conocemos (Doran, 2024). 

Por su parte, aprender de los expertos e invertir en investigación y tácticas supone 
extraer el máximo rendimiento posible de la información que pueden ofrecer los países 
que más estén inmiscuidos en este desarrollo: Ucrania, Rusia e Israel. 

5. APLICACIÓN DE LAS LECCIONES 

Se pueden extraer muchas lecciones de un análisis de las experiencias de Siria, Ucrania, 
Israel, México y Colombia. Las que consideramos que más se deben destacar son:  

A. Los UAS son especialmente efectivos si comparamos su precio y 
capacidad destructiva. 

B. El enlace por fibra óptica permite evitar la incapacitación de drones 
por dispositivos inhibidores de radiofrecuencias.  

C. La fuerza de una acción realizada por UAV generalmente 
fundamenta su éxito en la detección tardía y en la táctica de enjambre. 

D. El avance de la inteligencia artificial propicia la aparición de 
drones autónomos con capacidad de reconocer su entorno y designar sus 
objetivos.  

E. El empleo de drones permite retirar la máxima capacidad de 
integrantes de la operación antes de que se inicie, reduciendo las bajas propias a 
prácticamente nulas. 

Estas lecciones tendrán que ser debidamente tenidas en cuenta a la hora de afrontar 
posibles empleos de los UAS como instrumentos terroristas. 

Del mismo modo, se debe siempre tener en consideración que los grupos que 
tengan capacidad para emplear drones los van a utilizar. Esta tecnología y técnicas son 
fáciles de adaptar a diferentes modos de operación y entornos, como se ha demostrado 
con su reciente incorporación al escenario de la lucha contra el crimen organizado en 
Brasil. El 28 de octubre de 2025, en el marco de una operación contra la estructura del 
Comando Vermelho en Río de Janeiro, este utilizó drones de combate contra los agentes 
de las fuerzas de seguridad. El Comando Vermelho es la mayor organización de crimen 
organizado de Brasil, y ya ha incorporado a los Sistemas Aéreos No Tripulados (UAS) a 
sus operaciones (Braun, 2025). 
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5.1. LECCIONES APRENDIDAS EN ANTERIORES ATENTADOS 

5.1.1. Atentados del 11 de septiembre 

En el informe emitido por la Comisión de Investigación de los atentados del 11 de 
septiembre (11-S) del 22 de julio de 2004 (National Commission on Terrorist Attacks, 
2004), el undécimo capítulo: “Previsión y Retrospección” realiza un juicio crítico 
detallando las principales 4 debilidades en el sistema de contrainteligencia y lucha 
antiterrorista de los EEUU que posibilitaron la comisión del mayor atentado por número 
de víctimas de la historia: falta de imaginación, política inadecuada frente a Al-Qaeda, 
mal uso de las capacidades del gobierno federal, y errores graves en la gestión operativa 
del ataque como tal. La política inadecuada y el mal uso de las capacidades responden 
más a cómo lidiar con un enemigo que surge, por lo que entendemos que se escapan del 
objetivo de este artículo. 

De las dos que sí vamos a analizar, la más crítica es la falta de imaginación, pues 
la otra procede directa o indirectamente de esta. El primero de los errores fue la 
clasificación del riesgo que la comunidad de inteligencia de los EE. UU. hizo. El 
encargado de la oficina antiterrorista, Richard A. Clarke, argumentó en una nota del 4 de 
septiembre de 2001 que una parte de las agencias antiterroristas consideraban los 
atentados como “una molestia que mata a un número de estadounidenses cada 18-24 
meses”. Aun los que sí consideraban el riesgo como real, como Clarke, redactaban 
supuestos hipotéticos en los que “cientos” de estadounidenses resultaban víctimas del 
terrorismo. Prácticamente nadie se imaginaba un posible escenario como el que 
finalmente ocurrió. 

También se hace mención en el informe a que la comunidad de inteligencia ignoró 
casi completamente la posibilidad de que un avión fuese empleado como vehículo suicida, 
a pesar de que los ataques suicidas se habían estado convirtiendo en los más habituales 
en Medio Oriente. Si se hubiese realizado un ejercicio poniéndose en el lugar de un 
terrorista que quisiera hacer uso de un avión secuestrado, posiblemente se hubieran 
detectado los fallos de seguridad que se harían evidentes como consecuencia del 11-S. Es 
más, la cuestión se llegó a plantear en ocasiones por órganos ajenos a la comunidad de 
inteligencia, siendo en todos los casos desestimada por esta como extremadamente 
improbable. Esto se expuso en el informe de la Comisión de Investigación de los 
Atentados del 11 de septiembre, en las páginas 345 a 348 (National Commission on 
Terrorist Attacks, 2004). 

No menos graves fueron los errores cometidos en el manejo operativo de las 
acciones que posibilitaron la comisión del atentado. Se destaca la falta de coordinación 
entre agencias federales, principalmente la Agencia Central de Inteligencia (CIA) y el 
Buró Federal de Investigaciones (FBI). Todas las acciones preparatorias fueron 
detectadas por alguna institución estadounidense (la reunión previa en Kuala Lumpur, las 
entradas de los sospechosos al territorio americano, la formación como pilotos de los 
sospechosos, y un largo etcétera), mas no hubo una buena comunicación de estas 
informaciones, lo que facilitó que el FBI no considerase incluir la presencia de los 
sospechosos que tenían localizados al informe de riesgo de ataques inminentes. 
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